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 1.  NORMATIVA GENERAL DEL CLUB MILITAR  
 
 

NORMATIVA APLICABLE 

TIPO DE 
NORMA 

NO. FECHA EMITIDA POR APLICABILIDAD EPIGRAFE 

LEY 1952 28/01/2019 CONGRESO 
DE LA 
REPÚBLICA 

TODO Por la cual se expide el Código 
General Disciplinario. 

LEY 1474 12/07/2011 CONGRESO 
DE LA 
REPÚBLICA 

Esta Ley se aplica 
bajo los 
parámetros 
normativos del 
artículo 22 de la 
Ley 1952 de 2019 

Por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos 
de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública. 

LEY 1564 12/07/2012 CONGRESO 
DE LA 
REPÚBLICA 

Esta Ley se aplica 
bajo los 
parámetros 
normativos del 
artículo 22 de la 
Ley 1952 de 2019 

Por medio de la cual se expide el 
Código General del Proceso y se 
dictan otras disposiciones. 

LEY 600 24/07/2000 CONGRESO 
DE LA 
REPÚBLICA 

ARTÍCULO 130 Por la cual se expide el Código 
de Procedimiento Penal. 

LEY 599 24/07/2000 CONGRESO 
DE LA 
REPÚBLICA 

TODO Por la cual se expide el Código 
Penal. 

LEY 2220 30/06/2022 CONGRESO 
DE LA 
REPÚBLICA 

TODO Por medio de la cual se expide el 
Estatuto de Conciliación y se 
dictan otras disposiciones. 

LEY 1437 18/01/2011 CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 

ARTÍCULO 159 Por la cual se expide el Código 
de Procedimiento Administrativo 
de lo Contencioso 
Administrativo. 
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LEY 995 10/11/2005 CONGRESO 

DE LA 
REPÚBLICA 

TODO Por medio de la cual se reconoce 
la compensación en dinero de 
las vacaciones a los 
trabajadores del sector privado y 
a los empleados y trabajadores 
de la administración pública en 
sus diferentes órdenes y niveles. 

LEY 2294 19/05/2023 CONGRESO 
DE LA 
REPÚBLICA 

TODO Por el cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2022-2026 
“Colombia Potencia Mundial de la 
Vida”. 

DECRETO 1443 31/07/2023 PRESIDENCI
A DE LA 
REPÚBLICA 

TODO Por el cual se dictan 
disposiciones para la 
implementación del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SG-SST). 

RESOLUCI
ÓN 

810 16/06/2021 MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCIÓ
N SOCIAL 

TODO Por la cual se establece el 
reglamento técnico sobre los 
requisitos de etiquetado 
nutricional y frontal que deben 
cumplir los alimentos envasados 
o empacados para consumo 
humano.  

DECRETO 430 09/03/2023 PRESIDENCI
A DE LA 
REPÚBLICA 

TODO Por el cual se modifica la 
estructura del Departamento 
Administrativo de la Función 
Pública. 
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 RESOLUCI
ÓN 

2492 13/12/2022 MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCIÓ
N SOCIAL  

TODO Por la cual se establece el 
reglamento técnico sobre los 
requisitos de etiquetado 
nutricional y frontal que 
deben cumplir los alimentos 
envasados y empacados para 
consumo humano. 

LEY 2277 13/12/2022 CONGRESO 
DE LA 
REPÚBLICA 

ARTICULO 54 Por medio de la cual se adopta 
una reforma tributaria para la 
igualdad y la justicia social y se 
dictan otras disposiciones.  

LEY 1071 31/07/2006 CONGRESO 
DE LA 
REPÚBLICA 

TODO Por medio de la cual se adiciona 
y modifica la Ley 244 de 1995, se 
regula el pago de las cesantías 
definitivas o parciales a los 
servidores públicos, se 
establecen sanciones y se fijan 
términos para su cancelación. 

LEY 70 19/12/1988 CONGRESO 
DE LA 
REPÚBLICA 

TODO Por la cual se dispone el 
suministro de calzado y vestido 
de labor para los empleados del 
sector público. 

LEY 797 29/01/2003 CONGRESO 
DE LA 
REPÚBLICA 

TODO Por la cual se reforman algunas 
disposiciones del sistema 
general de pensiones previsto 
en la Ley 100 de 1993 y se 
adoptan disposiciones sobre los 
Regímenes Pensionales 
exceptuados y especiales. 

LEY 190 06/06/1995 CONGRESO 
DE LA 
REPÚBLICA 

TODO Por la cual se dictan normas 
tendientes a preservar la 
moralidad en la administración 
pública y se fijan disposiciones 
con el fin de erradicar la 
corrupción administrativa. 

LEY 361 07/02/1997 CONGRESO 
DE LA 
REPÚBLICA 

TODO Por la cual se establecen 
mecanismos de integración 
social de las personas en 
situación de discapacidad y se 
dictan otras disposiciones. 
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LEY 

489 29/12/1998 CONGRESO 
DE LA 
REPÚBLICA 

ARTICULOS 71, 72 Por la cual se dictan normas 
sobre la organización y 
funcionamiento de las entidades 
del orden nacional, se expiden 
las disposiciones, principios y 
reglas generales para el ejercicio 

     de las atribuciones previstas en 
los numerales 15 y 16 del artículo 
189 de la Constitución Política y 
se dictan otras disposiciones. 

LEY 446 07/07/1998 CONGRESO 
DE LA 
REPÚBLICA 

ARTÍCULO 75 Por la cual se adoptan como 
legislación permanente algunas 
normas del Decreto 2651 de 
1991, se modifican algunas del 
Código de Procedimiento Civil, 
se derogan otras de la Ley 23 de 
1991 y del Decreto 2279 de 1989, 
se modifican y expiden normas 
del Código Contencioso 
Administrativo y se dictan otras 
disposiciones sobre 
descongestión, eficiencia y 
acceso a la justicia. 

LEY 762 31/07/2002 CONGRESO 
DE LA 
REPÚBLICA 

TODO Por medio de la cual se aprueba 
la "Convención Interamericana 
para la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación 
contra las Personas con 
Discapacidad", 

LEY 1104 13/12/2006 CONGRESO 
DE LA 
REPÚBLICA 

TODO Por medio de la cual se 
modifican artículos del Decreto 
1790 de 2000, en la carrera de los 
integrantes de las Fuerzas 
Militares. 

LEY 1755 30/06/2015 CONGRESO 
DE LA 
REPÚBLICA 

TODO Por medio de la cual se regula el 
Derecho Fundamental de 
Petición y se sustituye un título 
del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

LEY 2016 27/02/2020 CONGRESO 
DE LA 
REPÚBLICA 

TODO Por la cual se adopta el código 
de Integridad del Servicio 
Público Colombiano y se dictan 
otras disposiciones. 

LEY 80 28/10/1993 CONGRESO 
DE LA 
REPÚBLICA 

TODO Por la cual se expide el Estatuto 
General de Contratación de la 
Administración Pública. 
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DECRE 

TO 
1069 26/05/2015 PRESIDENCIA 

DE LA 
REPÚBLICA 

TODO “Por medio del cual se expide 
el Decreto Único 
Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho” 

DECRE 
TO 

1167 19/07/2016 PRESIDENCIA 
DE LA 
REPÚBLICA 

TODO "Por el cual se modifican y se 
suprimen algunas disposiciones 
del Decreto 1069 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del 
Sector Justicia y del Derecho" 

DECRE 
TO 

1045 07/06/1978 PRESIDENCIA 
DE LA 
REPÚBLICA 

TODO Por el cual se fijan las reglas 
generales para la aplicación de 
las normas sobre prestaciones 
sociales de los empleados 
públicos y trabajadores oficiales 
del sector nacional 

DECRE 
TO 

3135 26/12/1968 PRESIDENCIA 
DE LA 
REPÚBLICA 

TODO Por el cual se prevé la 
integración de la seguridad 
social entre el sector público y el 
privado, y se regula el régimen 
prestacional de los empleados 
públicos y trabajadores 
oficiales. 

DECRETO 2591 19/11/1991 PRESIDENCIA 
DE LA 
REPÚBLICA 

TODO Por el cual se reglamenta la 
Acción de Tutela consagrada en 
el artículo 86 de la Constitución 
Política. 

DECRE 
TO 

2758 28/12/2012 PRESIDENCIA 
DE LA 
REPÚBLICA 

TODO Por el cual se modifica 
parcialmente la estructura del 
Ministerio de Defensa Nacional y 
se dictan otras disposiciones. 

LEY 9 24/01/1979 CONGRESO DE 
LA REPUBLICA 

Artículos 1-2-3-10 
al 49-80-8182-84-85- 

88-93122-125-127- 
128-129-142-207-496- 

497 

Por la cual se dictan medidas 
sanitarias 
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LEY 300 26/07/1996 CONGRESO DE 

LA REPUBLICA 

Artículos 2-3-6-7-15- 
17-28-29-30-35-36- 

37-62-63 

Se expide la Ley General de 
Turismo y se dictan otras 
disposiciones. 

LEY 679 03/08/2001 CONGRESO DE 
LA REPUBLICA 

Artículos 1, 2 ,3,16, 
17, 18 y 19 

Por medio de la cual se expide un 
estatuto para prevenir y 
contrarrestar la explotación, la 
pornografía y el turismo sexual con 
menores, en desarrollo del artículo 
44 de la Constitución. 

LEY 1101 22/11/2006 CONGRESO DE 
LA REPUBLICA 

Artículos 1,2 y 3 
numeral 1, Artículo 

12 numeral 1, 
Artículo 13 parágrafo 

2 y Artículo 16. 

Se modifica la Ley 300 de 1996 – 
Ley General del Turismo y se 
dictan otras disposiciones. 

LEY 1336 21/07/2009 CONGRESO DE 
LA REPUBLICA 

Artículos 1, 5, 6,7 Por medio de la cual se adiciona y 
robustece la Ley 
679 de 2001, de lucha contra la 
explotación,  la  pornografía y 
el turismo sexual con niños, 
niñas y adolescentes. 

LEY 1558 10/07/2012 CONGRESO DE 
LA REPUBLICA 

Artículo 16 Numeral 
1, Artículo 18, 

Artículo 
32,parágrafo,Artículo 

33 
Parágrafos 1, 
6, Artículo 39. 

Se modifica la Ley 300 de 1996 – 
Ley General del Turismo, La Ley 
1101 de 2006 y se dictan otras 
disposiciones. 

DECRETO 2106 22/11/2019 PRESIDENCIA 
DE LA 
REPÚBLICA 

Artículo 142, 
parágrafos1,2,3,4,5 y 
6, Artículos 143 y 

145. 

Se dictan normas para simplificar, 
suprimir y reformar trámites, 
procesos y procedimientos 
innecesarios e inexistentes en la 
Administración Pública. Capítulo 
XIII -Industria Comercio y Turismo. 
Artículo 141 – Registro Nacional de 
Turismo. 
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LEY 2068 31/12/2020 CONGRESO DE 

LA REPUBLICA 
Artículo 3 numeral 7, 
Título III, Artículos 
5,13,21,22. Título IV 

Artículo 26 
parágrafos 1,2. 
Artículos 28, 29 

parágrafo 1. Artículo 
30 numeral 

3, Artículo 32 
parágrafo. Artículo 

33. 
Título V, Artículo 34 

parágrafos1,2, 
Artículos 35 y 36. 

Capítulo II Artículo 
37 parágrafo 1 y 

Titulo VII Artículo 40. 

Se modifica la Ley General de 
Turismo y se dictan otras 
disposiciones. 

DECRETO 1074 26/05/2015 PRESIDENCIA 
DE LA 
REPÚBLICA 

Capítulo 12 Sección 
1 Artículo 

2.2.4.12.1.1, Artículo 
2.2.4.12.1.3, 

Artículo Capítulo 13 
Artículo 2.2.4.13.1., 
Artículo 2.2.4.13.2., 
Artículo 2.2.4.13.3., 
Artículo 2.2.4.13.4 

Incorpora modificaciones 
introducidas al Decreto Único 
Reglamentario del Sector 
Comercio, Industria y Turismo. 

DECRETO 229 14/02/2017 PRESIDENCIA 
DE LA 
REPÚBLICA 

TODO Se establecen las condiciones y 
requisitos para la inscripción y 
actualización en el Registro 
Nacional de Turismo. 

DECRETO 1836 24/12/2021 PRESIDENCIA 
DE LA 
REPÚBLICA 

TODO Se modifica y adiciona el Título 4 
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1074 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector 
Comercio, Industria y Turismo, en 
relación con el 
Registro Nacional de Turismo y las 
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     obligaciones de los 

operadores de plataformas 
electrónicas o digitales de 
servicios turísticos prestados y/o 
disfrutados en Colombia". 

NORMA 
TÉCNICO 
SECTORI 

AL 
HOTELER 

A 
N.T.S.H. 
SECTORI 

AL 
COLOMBI 

ANA 
001 

2003 24/02/2003 INSTITUTO 
COLOMBIANO 
DE NORMAS 
TÉCNICAS  Y 
CERTIFICACIÓN. 
ICONTEC   – 
ASOCIACIÓN 
HOTELERA DE 
COLOMBIA. 
COTELCO 

TODO Requisitos para organizar inicio y 
cierre de actividades y operar 
equipos y elementos de trabajo. 
Atender sugerencias y 
reclamaciones en cumplimiento 
del protocolo de servicios. 
Ejecutar Labores de apoyo y 
Servicio a Huéspedes y 
Clientes. Manejo de Valores y 
Cobros. Características de Calidad 
e Infraestructura. 

NTS- TS 2 2014 11/05/2014 INSTITUTO 
COLOMBIANO 
DE NORMAS 
TÉCNICAS  Y 
CERTIFICACIÓN. 
ICONTEC   – 
ASOCIACIÓN 
HOTELERA DE 
COLOMBIA. 
COTELCO 

TODO Establecimientos de Alojamiento y 
Hospedaje. – 
Requisitos de Sostenibilidad. 

NORMA 
ISO 9001 

2015 23/09/2015 ISO 
(ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONA 
L DE 
NORMALIZACIÓ 
N) 

7.1.4 - 7.5 - 8.1- 
8.2.1 -8.2.2- 

8.2.3 - 8.2.4 - 8.4 
- 8.4.2 - 8.4.3 - 
8.5.2- 8.5.3 – 
8.5.5 – 8.6 - 
8.7.1 – 8.7.2 

Norma Internacional para la 
gestión de los sistemas de 
calidad 

RESOLUC 
ION 

2115 22/06/2007 MINISTERIO DE 
PROTECCIÓN 
SOCIAL 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE, 
VIVIENDA Y 

TODO Por medio de la cual se señalan 
características, 
instrumentos básicos y 
frecuencias del sistema de 
control y vigilancia para la calidad 
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   DESARROLLO 

TERRITORIAL 
 del agua para 

consumo humano. 

LEY 1335 21/07/2019 CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

TODO Disposiciones por medio de las 
cuales se previenen 
daños a la salud de los menores de 
edad, la población no fumadora. 

RESOLUC 
ION 

312 13/02/2019 MINISTERIO DE 
TRABAJO 

TODO Establece los estándares mínimos 
del sistema de GSST. 

RESOLUC 
ION 

151 08/05/2023 2023 CLUB 
MILITAR 

TODO Establecer las tarifas del proceso 
de Alojamiento 
Modificación parcial resolución 
0000215 19 de mayo de 2022. 

LEY 1801 28/07/2016 CONGRESO  
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

TODO Las disposiciones previstas en 
este Código son de carácter 
preventivo y buscan establecer las 
condiciones para la convivencia en 
el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y 
obligaciones de las personas 
naturales y jurídicas, así como 
determinar el ejercicio del poder, la 
función y la actividad de policía, de 
conformidad con la Constitución 
Política y el ordenamiento jurídico 
vigente. 

LEY 2120 30/07/2021 CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

TODO Por medio de la cual se adoptan 
medidas para fomentar entornos 
alimentarios saludables y 
prevenir enfermedades no 
transmisibles y se adoptan 
otras. 

DECRE 
TO 

1072 26/05/2015 MINISTERIO 
DE TRABAJO 

TODO Regula los sistemas de Gestión 
de Seguridad y salud en el 
trabajo. 
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DECRE 

TO 
1686 09/08/2012 MINISTERIO 

DE SALUD Y 
PROTECCIÓN 

TODO “Por el cual se establece el 
reglamento técnico sobre los 
requisitos sanitarios que se 
deben cumplir para la 
fabricación, elaboración, 
hidratación, envase, 
almacenamiento, distribución, 
transporte, comercialización, 
expendio, exportación e 
importación de bebidas 
alcohólicas destinadas para 
consumo humano.”. 

DECRE 
TO 

770 12/03/1982 GOBIERNO 
NACIONAL 

TODO El Reglamento de Protocolo y 
Ceremonial de la Presidencia de 
la República, establece 
procedimientos y principios para 
el desarrollo de las diversas 
actividades protocolarias que 
realice el Primer Mandatario de 
la Nación. 

RESOL 
UCION 

666 24/04/2020 MINISTERIO 
DE SALUD 

TODO Por medio del cual se adopta el 
protocolo general de 
bioseguridad para mitigar, 
controlar y realizar el adecuado 
manejo de la pandemia de 
coronavirus Covid – 19. 

LEY 670 30/07/2001 CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

TODO Garantiza la vida, la integridad 
física y la recreación del niño 
expuesto al riesgo por el manejo 
de artículos pirotécnicos o 
explosivos. 

LEY 2224 04/07/2022 CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

TODO Garantizan los derechos 
fundamentales a la vida, la 
integridad física, la salud y la 
recreación de todos los 
habitantes en especial los niños, 
niñas y adolescentes en el 
territorio nacional mediante la 
regulación  del  uso,  la 
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     fabricación, la manipulación, el 

transporte, el almacenamiento, 
la comercialización, la compra, 
la venta y el expendio de pólvora 
y productos pirotécnicos en el 
territorio nacional y se dictan 
otras disposiciones. 

LEY 1493 26/12/2011 CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

TODO Medidas para formalizar el 
sector del espectáculo público 
de las artes escénicas, se 
otorgan competencias de 
inspección, vigilancia y control 
sobre las sociedades de gestión 
colectiva y se dictan otras 
disposiciones. 

RESOL 
UCION 
REGION 

AL 

2191 04/10/1991 SECRETARIA 
DISTRITAL DE 
SALUD 

TODO Por la cual se reglamenta la 
vigilancia y el control de 
piscinas en Santa Fe de Bogotá, 
D.C. El Secretario Distrital de 
Salud de Santa Fe de Bogotá, 
D.C., en uso de sus atribuciones 
legales. 

LEY 1209 14/07/2008 CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

TODO Por medio de la cual se 
establecen normas de seguridad 
en piscinas. 

DECRE 
TO 

2171 10/06/2009 MINISTERIO 
DE 
PROTECCIÓN 
SOCIAL 

TODO Por medio del cual se señalan 
medidas aplicables a las 
piscinas y estructuras similares 
de uso colectivo y de propiedad 
privada unihabitacional y se 
dictan otras disposiciones. 

RESOL 
UCION 

1618 07/05/2010 MINISTERIO 
DE 
PROTECCIÓN 
SOCIAL 

TODO La presente resolución tiene por 
objeto establecer las 
características físicas, químicas 
y microbiológicas con los 
valores aceptables que debe 
cumplir el agua contenida en 
estanques de piscinas y 
estructuras similares. 
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RESOL 
UCION 

4113 04/12/2012 MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCIÓN 
SOCIAL 

TODO La presente resolución tiene por 
objeto establecer el reglamento 
técnico a través del cual se 
señalen los criterios técnicos 
mínimos que deben cumplir los 
dispositivos de seguridad 
utilizados en las piscinas 
ubicadas en el territorio 
nacional. 

RESOL 
UCION 

4498 28/12/2012 MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCIÓN 
SOCIAL 

TODO Por la cual se adoptan los 
formularios para la práctica de 
visitas de inspección de los 
aspectos técnicos relacionados 
con la seguridad y las buenas 
prácticas sanitarias de las 
piscinas y estructuras similares. 

DECRE 
TO 

554 27/03/2015 MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCIÓN 
SOCIAL 

TODO Por el cual se reglamenta la Ley 
1209 de 2008. (Piscinas)  

LEY 729 2001 MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCIÓN 
SOCIAL 

TODO Por medio de la cual se crean los 
Centros de Acondicionamiento y 
Preparación Física en Colombia. 

LEY 181 18/01/1995 MINISTERIO 
DE 
EDUCACIÓN 
NACIONAL 

TOD Por el cual se dictan 
disposiciones para el fomento 
del deporte, la recreación, el 
aprovechamiento del tiempo 
libre y la Educación Física. 

LEY 582 08/06/2000 MINISTERIO 
DE 
EDUCACIÓN 
NACIONAL 

TODO Por medio de la cual se define el 
deporte asociado de personas 
con limitaciones físicas, 
mentales o sensoriales. 

DECRE 
TO 

1052 22/06/2023 MINISTERIO 
DE 
EDUCACIÓN 
NACIONAL 

TODO Por medio del cual se 
reglamenta parcialmente el 
artículo 3 de la Ley 181 de 1995 y 
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     se adiciona la Parte 15 del Libro 

2 del Decreto 1085 de 2015. 

REGLA 
MENTO 
DE LA 
CEREM 
ONIA 

MILITA 
R 3RA 
EDICIÓ 
N 1990 

3-10 
public 
o. 

08/1999 FUERZAS 
MILITARES 

TODO La dirección, control y 
cumplimiento de las normas 
establecidas en el presente 
Reglamento es responsabilidad 
de la Casa Militar de Palacio, en 
coordinación con las Secretarías 
de la Presidencia. 

RESOL 
UCION 

1509 06/05/2011 MINISTERIO 
DE 
PROTECCIÓN 
SOCIAL 

TODO Por la cual se modifica el artículo 
7o de la Resolución 1618 de 2010 
relacionada con: “Productos 
químicos utilizados en el 
tratamiento de agua contenida en 
estanques de piscinas y 
estructuras similares”. 

RESOL 
UCIÓN 

2674 26/07/2013 MINISTERIO 
DE SALUD Y 

TODO Por la cual se reglamenta el 
artículo 126 del Decreto-ley 019 

   PROTECCIÓN 
SOCIAL 

 de 2012 y se dictan otras 
disposiciones. 
Relacionada con “los requisitos 
sanitarios que deben cumplir las 
personas naturales ylo jurídicas 
que ejercen actividades de 
fabricación, procesamiento, 
preparación, envase, 
almacenamiento, transporte, 
distribución y comercialización 
de alimentos y materias primas 
de alimentos y los requisitos 
para la notificación, permiso o 
registro sanitario de los 
alimentos, según el riesgo en 
salud pública, con el fin de 
proteger la vida y la salud de las 
personas”. 

RESOL 
UCION 

438 13/09/2022 CLUB MILITAR TODO Regula las tarifas del proceso 
Recreación y Deportes. 
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 LEY 1242 05/08/08 CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

TODO El presente código tiene como 
objetivos de interés público 
proteger la vida y el bienestar de 
todos los usuarios del modo 
fluvial, promover la seguridad en 
el transporte fluvial y en las 
actividades de navegación y 
operación portuaria fluvial, 
resguardar el medio ambiente de 
los daños que la navegación y el 
transporte fluvial le puedan 
ocasionar, desarrollar una 
normatividad que fomente el uso 
del modo de transporte fluvial, 
procurando su viabilidad como 
actividad comercial. 

 
LEY 

 
38 

 
21/04/89 

CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

 
TODO 

ESTATUTO ORGÁNICO DEL 
PRESUPUESTO GENERAL DE 
LA NACIÓN. 

LEY 152 15/07/94 CONGRESO 
DE LA 

TODO 
LEY ORGÁNICA DEL PLAN DE 
DESARROLLO. 

   REPUBLICA 
COLOMBIA 

  

 
 

LEY 

 
 

2052 

 
 

25/08/20 

 
GOBIERNO 
NACIONAL 

 
 

Art. 17 

CREA DENTRO DE SU PLANTA 
DE PERSONAL EXISTENTE UNA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD 
ÚNICA DE RELACIÓN CON EL 
CIUDADANO 

 
 
 
 

DECRE 
TO 

 
 
 
 

 
1166 

 
 
 
 

 
19/07/16 

 
 

GOBIERNO 
NACIONAL- 
DEPARTAMEN 
TO 
ADMINISTRAT 
IVO DE LA 
FUNCIÓN 
PUBLICA 

 
 
 
 

 
TODO 

POR EL CUAL SE ADICIONA EL 
CAPÍTULO 12 AL TÍTULO 3 DE 
LA PARTE 2 DEL LIBRO 2 DEL 
DECRETO 1069   DE  2015, 
DECRETO     ÚNICO 
REGLAMENTARIO DEL SECTOR 
JUSTICIA  DEL    DERECHO, 
RELACIONADO  CON   LA 
PRESENTACIÓN, 
TRATAMIENTO Y RADICACIÓN 
DE LAS PETICIONES 
PRESENTADAS VERBALMENTE 
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DECRE 
TO 

 
 

 
19 

 
 

 
10/01/12 

GOBIERNO 
NACIONAL- 
DEPARTAMEN 
TO 
ADMINISTRAT 
IVO DE LA 
FUNCIÓN 
PUBLICA 

 
 

 
TODO 

POR EL CUAL SE DICTAN 
NORMAS PARA SUPRIMIR O 
REFORMAR REGULACIONES, 
PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES 
INNECESARIOS EXISTENTES 
EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

NORMA 
TÉCNIC 

A 

ISO 
9005 

 
23/09/15 

ORGANIZACIÓ 
N 
INTERNACION 
AL DE 

 
TODO 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 
CALIDAD. REQUISITOS 

COLOM 
BIANA 

  NORMALIZACI 
ÓN (ISO) 

  

 
 
 
 

GUÍA 

 
 

 
GTC- 
ISO/T 
R 
10013 

 
 
 
 

3/04/22 

COMITÉ 
TÉCNICO 
ISO/TC 176, 
GESTIÓN    Y 
ASEGURAMIE 
NTO DE  LA 
CALIDAD, 
SUBCOMITÉ 
SC    3, 
TECNOLOGÍA 
S DE APOYO. 

 
 
 
 

TODO 

 
 

 
DIRECTRICES PARA LA 
DOCUMENTACIÓN DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE 
CALIDAD. 

NORMA 
TÉCNIC 

A 
COLOM 
BIANA 

 
 

ISO 
9004 

 

 
17/02/10 

ORGANIZACIÓ 
N 
INTERNACION 
AL DE 
NORMALIZACI 
ÓN (ISO) 

 

 
TODO 

 

GESTIÓN PARA EL ÉXITO 
SOSTENIDO DE UNA 
ORGANIZACIÓN. ENFOQUE DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD. 

 
LEY 

 
134 

 
31/05/94 

 

GOBIERNO 
NACIONAL 

 

EN SU 
TOTALIDAD 

POR LA CUAL SE DICTAN 
NORMAS SOBRE MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. 

LEY 1757 6/07/15 
GOBIERNO 
NACIONAL 

TODOS 
POR LA CUAL SE DICTAN 
DISPOSICIONES EN MATERIA 
DE PROMOCIÓN Y 
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     PROTECCIÓN DEL DERECHO A 

LA PARTICIPACIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

 
 

DECRE 
TO 

 
 

 
2623 

 
 

 
13/07/09 

GOBIERNO 
NACIONAL- 
DEPARTAMEN 
TO 
ADMINISTRAT 
IVO DE LA 
FUNCIÓN 
PUBLICA 

 
 

 
TODO 

 

 
POR EL CUAL SE CREA EL 
SISTEMA NACIONAL DE 
SERVICIO AL CIUDADANO. 

 

 
NORMA 
TÉCNIC 

A 

 
 

 
3649 

 
 

 
15/03/10 

GOBIERNO 
NACIONAL- 
DEPARTAMEN 
TO 
ADMINISTRAT 
IVO DE LA 
FUNCIÓN 
PUBLICA 

 
 

 
TODO 

 

MEDIANTE EL CUAL SE 
ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES Y 
EL ALCANCE DE LA POLÍTICA 
NACIONAL DE SERVICIO AL 
CIUDADANO. 

 
 
 

 
NORMA 
TÉCNIC 

A 

 
 
 
 

 
3785 

 
 
 
 

 
9/12/13 

 
 
 
 

 
ICONTEC 

 
 
 
 

 
TODO 

POLÍTICA NACIONAL DE 
EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 
AL SERVICIO DEL CIUDADANO 
Y CONCEPTO FAVORABLE A LA 
NACIÓN PARA CONTRATAR UN 
EMPRÉSTITO EXTERNO CON LA 
BANCA MULTILATERAL HASTA 
POR LA SUMA DE USD 20 
MILLONES DESTINADO A 
FINANCIAR EL PROYECTO DE 
EFICIENCIA AL SERVICIO DEL 
CIUDADANO. 

 
NORMA 
TÉCNIC 

A 

 
 

6047 

 
 

11/12/13 

 
 

ICONTEC 

 
 

TODO 

ACCESIBILIDAD AL MEDIO 
FÍSICO, ESPACIOS DE 
SERVICIO AL CIUDADANO EN 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
REQUISITOS 

DIRECTI 
VA 

MINIST 
ERIAL 

 
 

42222 

 
 

27/05/16 

 

MINISTERIO 
DE DEFENSA 
NACIONAL 

 
 

TODO 

COORDINACIÓN Y 
ARTICULACIÓN DE LA 
ATENCIÓN Y SERVICIO AL 
CIUDADANO EN EL SECTOR 
DEFENSA 
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DECRE 

TO 

 
 

943 

 
 

21/05/14 

EL 
PRESIDENTE 
DE LA 
REPÚBLICA 

DE COLOMBIA 

 
 

TODO 

 

“POR EL CUAL SE ACTUALIZA 
EL MODELO ESTÁNDAR DE 
CONTROL INTERNO” 

 
LEY 

 
2155 

 
14/09/21 

CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

 
Art. 19 

PLAN DE AUSTERIDAD Y 
EFICIENCIA EN EL GASTO 
PÚBLICO 

 
DECRE 

TO 

 
397 

 
17/03/22 

MINISTERIO 
DE HACIENDA 
Y CRÉDITO 
PUBLICO 

 
EN SU 

TOTALIDAD 

POR EL CUAL SE ESTABLECE 
EL PLAN DE AUSTERIDAD DEL 
GASTO 2022 

 
DIRECTI 

VA 
PRESID 
ENCIAL 

 

 
5 

 

 
24/11/14 

 
PRESIDENCIA 
DE LA 
REPUBLICA 

 

 
TODO 

DIRECTRICES PARA EL 
MANEJO DE IMAGEN, 
MENSAJES Y PUBLICIDAD POR 
PARTE DE LAS ENTIDADES 
PÚBLICAS DEL ORDEN 
NACIONAL. 

 
 

LEY 

 
 

86 

 
 

24/11/93 

 
CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

 
 

TODO 

“POR LA CUAL SE 
ESTABLECEN NORMAS PARA 
EL EJERCICIO DEL CONTROL 
INTERNO EN LAS ENTIDADES Y 
ORGANISMOS DEL ESTADO Y 
SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

 
 

LEY 

 
 

819 

 
 

9/07/23 

 
CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

 
 

TODO 

“POR LA CUAL SE DICTAN 
NORMAS ORGÁNICAS EN 
MATERIA DE PRESUPUESTO, 
RESPONSABILIDAD  Y 
TRANSPARENCIA FISCAL Y SE 
DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 

 
 

DECRE 
TO 

 

 
195 

 

 
11/05/07 

 
ALCADLDIA 
MAYOR DE 
BOGOTA 

 

 
TODO 

POR EL CUAL SE REGLAMENTA 
Y SE ESTABLECEN 
DIRECTRICES Y CONTROLES 
EN EL PROCESO 
PRESUPUESTAL  DE  LAS 
ENTIDADES 
DESCENTRALIZADAS Y 
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     EMPRESAS SOCIALES DEL 

ESTADO. 

 
 
 
 

DECRE 
TO 

 
 
 
 

 
412 

 
 
 
 

 
2/03/18 

 
 
 

 
PRESIDENTE 
DE LA 
REPUBLICA 

 
 
 
 

EN SU 
TOTALIDAD 

POR EL CUAL SE MODIFICA 
PARCIALMENTE EL DECRETO 
1068 DE 2015 EN EL LIBRO 2 
RÉGIMEN REGLAMENTARIO 
DEL SECTOR HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, PARTE 8 
DEL RÉGIMEN PRESUPUESTAL, 
PARTE 9 SISTEMA INTEGRADO 
DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
- SIIF NACIÓN Y SE 
ESTABLECEN OTRAS 
DISPOSICIONES. 

 
LEY 

 
1473 

 
05-07- 
20211 

CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

 
TODO 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECE UNA REGLA 
FISCAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 

 
 

LEY 

 
 

2276 

 
 

29/11/22 

CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

 
 

TODO 

POR LA CUAL SE DECRETA EL 
PRESUPUESTO DE RENTAS Y 
RECURSOS DE CAPITAL Y LEY 
DE APROPIACIÓN PARA LA 
VIGENCIA FISCAL 2023 

 
 

DECRE 
TO 

 

 
1068 

 

 
26/05/15 

 
PRESIDENTE 
DE LA 
REPUBLICA 

 

 
TODO 

DECRETO 1068 DE 2015. "POR 
EL CUAL SE ESTABLECE EL 
DECRETO ÚNICO 
REGLAMENTARIO DEL SECTOR 
HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO" 

 

DIRECTI 
VA 

 
8 

 
17/09/22 

PRESIDENTE 
DE LA 
REPUBLICA 

 
TODO 

DIRECTIVA PRESIDENCIAL 08 
DE 2022 DIRECTRICES DE 
AUSTERIDAD HACIA UN GASTO 
EFICIENTE 

 

DECRE 
TO 

 
2590 

 
23/12/22 

PRESIDENTE 
DE LA 
REPUBLICA 

 
TODO 

POR EL CUAL SE LIQUIDA EL 
PRESUPUESTO GENERAL DE 
LA NACIÓN PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DE 2023. 

 
LEY 

 
23 

 
13/12/73 

CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

 
TODO 

POR MEDIO DE ESTA LEY SE 
ESTABLECE EL CONTROL DE 
LA CONTAMINACIÓN DEL 
MEDIO  AMBIENTE  Y  SE 
ESTABLECEN ALTERNATIVAS 
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     Y ESTRATEGIAS PARA LA 

CONSERVACIÓN Y 
RECUPERACIÓN DE LOS 
RECURSOS NATURALES, PARA 
LA SALUD Y EL BIENESTAR DE 
LA POBLACIÓN. 

 
 

DECRE 
TO 

 

 
2811 

 

 
18/12/74 

 
PRESIDENCIA 
DE LA 
REPUBLICA 

 

 
TODO 

POR EL CUAL SE DICTA EL 
CÓDIGO NACIONAL DE 
RECURSOS NATURALES 
RENOVABLES Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE. 

 
 

LEY 

 
 

776 

 
 

17/12/02 

CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

 
 

TODO 

"Por la cual se dictan normas 
sobre la organización, 
administración y prestaciones 
del Sistema General de Riesgos 
Profesionales." 

 
 

LEY 

 
 

1355 

 
 

14/10/09 

CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

 
 

TODO 

Por medio de la cual se define la 
obesidad y las enfermedades 
crónicas no transmisibles 
asociadas a esta como una 
prioridad de salud pública y se 
adoptan medidas para su 
control, atención y prevención. 

 
 
 

LEY 

 
 
 

335 

 
 
 

20/12/09 

CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

 
 
 

TODO 

Disposiciones por medio de las 
cuales se previenen daños a la 
salud de los menores de edad, la 
población no fumadora y se 
estipulan políticas públicas para 
la prevención del consumo del 
tabaco y el abandono de la 
dependencia del tabaco del 
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     fumador y sus derivados en la 

población colombiana. 

 
LEY 

 
1562 

 
11/07/12 

CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

 
TODO 

"Por la cual se modifica el 
Sistema de Riesgos Laborales y 
se dictan otras disposiciones en 
materia de Salud Ocupacional" 

 

 
LEY 

 

 
1523 

 

 
24/04/12 

CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

 

 
TODO 

"Por la cual se adopta la política 
nacional de gestión del riesgo de 
desastres y se establece el 
Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres y se dictan 
otras disposiciones" 

 
LEY 

 
1635 

 
11/06/13 

CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

 
TODO 

Por medio de la cual se establece 
la licencia por luto para los 
servidores públicos. 

 
 

LEY 

 
 

1822 

 
 

4/01/17 

CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

 
 

TODO 

"Por medio de la cual se 
incentiva la adecuada atención y 
cuidado de la primera infancia, 
se modifican los artículos 236 y 
239 del código sustantivo de 
trabajo y se dictan otras 
disposiciones". 

 
 

 
DECRE 

TO 

 
 
 

806 

 
 
 

30/04/98 

 
 

 
MINISTERIO 
DE SALUD 

 
 
 

TODO 

"Por el cual se reglamenta la 
afiliación al Régimen de 
Seguridad Social en Salud y la 
prestación de los beneficios del 
servicio público esencial de 
Seguridad Social en Salud y 
como servicio de interés 
general, en todo el territorio 
nacional" 

 
 
 

DECRE 
TO 

 
 

 
1117 

 
 

 
11/07/19 

 
 
 

MINISTERIO 
DE TRABAJO 

 
 

 
TODO 

"Por el cual se modifican los 
artículos 2.2.4.10.2., 2.2.4.10.3. y 
2.2.4.10.5. y se adicionan los 
artículos 2.2.4.10.8. y 2.2.4.10.9. 
del Decreto 1072 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del 
Sector Trabajo, referentes a los 
requisitos y términos de 
inscripción para el ejercicio de 
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     intermediación de seguros en el 

ramo de riesgos laborales". 

 
 

LEY 

 
 

1811 

 
 

21/10/16 

CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

 
 

TODO 

Por la cual se otorgan incentivos 
para promover el uso de la 
bicicleta en el territorio nacional y 
se modifica el Código Nacional 
de Tránsito. 

 

 
LEY 

 

 
1823 

 

 
4/01/23 

CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

 

 
TODO 

“Por medio de la cual se adopta 
la estrategia salas amigas de La 
familia lactante del entorno 
laboral en entidades públicas 
territoriales y empresas privadas 
y se dictan otras disposiciones” 

 

DECRE 
TO LEY 

 
1592 

 
3/12/94 

CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

 
TODO 

"Por el cual se determina la 
organización y administración 
del Sistema General de Riesgos 
Profesionales" 

 

DECRE 
TO LEY 

 
614 

 
14/03/84 

PRESIDENCIA 
DE LA 
REPÚBLICA 
DE COLOMBIA 

 
TODO 

"“Por el cual se determinan las 
bases para la organización y 
administración de Salud 
Ocupacional en el país" 

 
DECRE 
TO LEY 

 
 

1530 

 
 

26/08/96 

PRESIDENCIA 
DE LA 
REPÚBLICA 
DE COLOMBIA 

 
 

TODO 

"Por el cual se reglamentan 
parcialmente la Ley (Nacional) 
100 de 1993 y el Decreto 
(Nacional)-Ley (Nacional) 1295 

de 1994" 

 
 

DECRE 
TO LEY 

 
 

 
873 

 
 

 
11/05/01 

 

 
PRESIDENCIA 
DE LA 
REPUBLICA 

 
 

 
TODO 

"Por el cual se promulga el 
"Convenio número 161 sobre los 
Servicios de Salud en el 
Trabajo", adoptado por la 71a. 
Reunión de la Conferencia 
General de la Organización 
Internacional del Trabajo, OIT, 
Ginebra, 1985" 

DECRE 
TO LEY 

 
1352 

 
26/06/13 

PRESIDENCIA 
DE LA 
REPUBLICA 

 
TODO 

"Por el cual se reglamenta la 
organización y funcionamiento 
de las Juntas de Calificación de 
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     Invalidez, y se dictan otras 

disposiciones" 

DECRE 
TO LEY 

 
2943 

 
17/12/13 

PRESIDENCIA 
DE LA 
REPUBLICA 

 
TODO 

Por el cual se modifica el parágrafo 
1°del artículo 40 del Decreto (Nacional) 
1406 de 1999, relacionada con Carga 
económica de días de incapacidad 
de los trabajadores.  

 

 
 
 

 
DECRE 

TO 

 
 
 
 

723 

 
 
 
 

16/04/13 

 
 
 

PRESIDENCIA 
DE LA 
REPUBLICA 

 
 
 
 

TODO 

"Por el cual se reglamenta la 
afiliación al Sistema General de 
Riesgos Laborales de las 
personas vinculadas a través de 
un contrato formal de prestación 
de servicios con entidades o 
instituciones públicas o 
privadas y de los trabajadores 
independientes que laboren en 
actividades de alto riesgo y se 
dictan otras disposiciones" 

DECRE 
TO 

 
1477 

 
05/08/14 

PRESIDENCIA 
DE LA 
REPUBLICA 

 
TODO 

Por el cual se expide la Tabla de 
Enfermedades Laborales 

 

 
DECRE 

TO 

 
 

1442 

 
 

31/07/14 

 
 

PRESIDENCIA 
DE LA 
REPUBLICA 

 
 

TODO 

'Por el cual se establece como 
obligatoria la implementación de 
un esquema de compensación 
en el Sistema General de 
Riesgos Laborales por altos 
costos de siniestralidad y se 
dictan otras disposiciones" 

 
 
 

DECRE 
TO 

 
 
 

 
1076 

 
 
 

 
26/05/15 

 
 
 

REPÚBLICA 
DE COLOMBIA 

 
 
 

 
Artículo 2.2.6.1.3.1 

Por la cual se establecen 
parámetros y requisitos para 
desarrollar, certificar y registrar 
la capacitación virtual en el SG- 
SST Artículo 2.2.6.1.3.1 - 
Obligaciones del generador, de 
conformidad con lo establecido 
en la Ley (Nacional), en el marco 
de la gestión integral de los 
residuos o desechos peligrosos 

 
 

DECRE 
TO 

 

 
1528 

 

 
16/07/15 

 
PRESIDENCIA 
DE LA 
REPUBLICA 

 

 
TODO 

Por el cual se corrigen unos 
yerros del Decreto (Nacional) 
1072 de 2015, Decreto (Nacional) 
Único Reglamentario del Sector 
Trabajo, contenidos en los 
artículos 2.2.4.2.1.6., 2.2.4.6.42. 
Y2.2.4.10.1. del título 4 del libro 2 
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     de la parte 2, referente a Riesgos 

Laborales 

 
 
 
 

DECRE 
TO 

 
 
 
 

 
36 

 
 
 
 

 
12/01/16 

 
 
 

 
PRESIDENCIA 
DE LA 
REPUBLICA 

 
 
 
 

 
TODO 

"Por el cual se modifican los 
artículos 2.2.2.1.16 al 2.2.2.1.23 y 
se  adicionan  los  artículos 
2.2.2.1.24  al  2.2.2.1.32  del 
capítulo 1 del título 2 de la parte 
2  del  libro  2  del  Decreto 
(Nacional) 1072 de 2015, Decreto 
(Nacional) Único Reglamentario 
del Sector Trabajo, y se 
reglamentan los artículos 482, 
483 Y 484 del Código Sustantivo 
de Trabajo 

 
DECRE 

TO 

 
1310 

 
10/08/16 

PRESIDENCIA 
DE LA 
REPUBLICA 

 
TODO 

"Por el cual se modifica el 
Decreto (Nacional) 1079 de 2015, 
en relación con el Plan 
Estratégico de Seguridad Vial". 

 
DECRE 

TO 

 
 

4927 

 
 

23/11/16 

 
MINISTERIO 
DE TRABAJO 

 
 

TODO 

"Por la cual se establecen 
parámetros y requisitos para 
desarrollar, certificar y registrar 
la capacitación virtual en el SG- 
SST" 

 
 

 
DECRE 

TO 

 
 
 

52 

 
 
 

12/01/17 

 
 

PRESIDENCIA 
DE LA 
REPUBLICA 

 
 
 

TODO 

"Por medio de la cual se 
modifica el artículo 2.2.4.6.37. 
del Decreto (Nacional) 1072 de 
2015, Decreto (Nacional) Único 
Reglamentario del Sector 
Trabajo, sobre la transición para 
la implementación del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SG-SST)" 

 
 

DECRE 
TO 

 

 
1333 

 

 
27/07/18 

 
PRESIDENCIA 
DE LA 
REPUBLICA 

 

 
Todos 

"Por el cual se sustituye el Título 
3 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto (Nacional) 780 de 2016, 
se reglamenta las incapacidades 
superiores a 540 días y se dictan 
otras disposiciones" 

DECRE 
TO 

 
1496 

 
6/08/18 

PRESIDENCIA 
DE LA 
REPUBLICA 

 
Todos 

“Por el cual se adopta el Sistema 
Globalmente Armonizado de 
Clasificación y Etiquetado de 
Productos Químicos y se dictan 
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     otras disposiciones en materia 

de seguridad química.” 

 
 
 
 
 

 
DECRE 

TO 

 
 
 
 
 
 
 

1273 

 
 
 
 
 
 
 

23/07/18 

 
 
 
 
 
 
PRESIDENCIA 
DE LA 
REPUBLICA 

 
 
 
 
 
 
 

Todos 

"Por el cual se modifica el 
artículo 2.2.1.1.1.7, se adiciona el 
Título 7 a la Parte 2 del Libro 3 
del Decreto (Nacional) 780 de 
2016, Único Reglamentario del 
Sector Salud y Protección 
Social, en relación al pago y 
retención de aportes al Sistema 
de Seguridad Integral y 
Parafiscales de los trabajadores 
independientes y modifica los 
artículos   2.2.4.2.2.13   y 
2.2.4.2.2.15   del   Decreto 
(Nacional) 1072 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector 
Trabajo 

 
 
 

DECRE 
TO 

 
 
 

 
2701 

 
 
 

 
29/12/88 

 
 

 
MINISTERIO 
DE DEFENSA 
NACIONAL 

 
 
 

 
Todos 

"Por el cual se reforma el 
régimen prestacional de los 
empleados públicos y 
trabajadores oficiales de las 
entidades descentralizadas, 
establecimientos públicos o 
empresas industriales y 
comerciales del estado, 
adscritos o vinculados al 
Ministerio de Defensa Nacional" 

 
DECRE 

TO 

 
1567 

 
5/08/98 

 
FUNCIÓN 
PUBLICA 

 
TODO 

"Por el cual se crea el sistema 
nacional de capacitación y el 
sistema de estímulos para los 
empleados del Estado". 

 

DECRE 
TO 

 
682 

 
16/04/01 

 

FUNCIÓN 
PUBLICA 

 
TODO 

"Por el cual se adopta el plan 
nacional de formación y 
capacitación de servidores 
públicos". 

DECRE 
TO 

 
404 

 
8/02/06 

FUNCIÓN 
PUBLICA 

 
TODO 

“Por el cual se dictan 
disposiciones en materia 
prestacional.” 

DECRE 
TO 

 
1666 

 
14/05/07 

MINISTERIO 
DE DEFENSA 
NACIONAL 

 
TODO 

"Por el cual se determinan las 
competencias y requisitos 
generales con la nomenclatura y 
clasificación para los diferentes 

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

31
22

1-
17

48
43

-f
0d

5b
2-

99
86

79
97

20
23

-1
2-

28
T

16
:2

0:
20

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

24
 d

e 
61



 

 
 

 
CLUB MILITAR 

 
 

NORMOGRAMA DEL CLUB MILITAR 

Código: CM-GJR-IG-01-FT-01 
Versión: 1 
Fecha: 09-10-2023 
Página 25 de 58 

  
     empleos públicos de las 

entidades que conforman el 
Sector Defensa y se dictan otras 
disposiciones". 

 
 
 

DECRE 
TO 

 
 
 

 
92 

 
 
 

 
29/12/07 

 
 

 
MINISTERIO 
DE DEFENSA 
NACIONAL 

 
 
 

 
TODO 

"Por el cual se reforma el 
régimen prestacional de los 
empleados públicos y 
trabajadores oficiales de las 
entidades descentralizadas, 
establecimientos públicos o 
empresas industriales y 
comerciales del estado, 
adscritos o vinculados al 
Ministerio de Defensa Nacional" 

 
DECRE 

TO 

 
 

91 

 
 

17/01/07 

 
MINISTERIO 
DE DEFENSA 
NACIONAL 

 
 

TODO 

"Por el cual se regula el Sistema 
Especial de Carrera del Sector 
Defensa y se dictan unas 
disposiciones en materia de 
administración de personal". 

DECRE 
TO 

 
4018 

 
21/10/08 

MINISTERIO 
DE DEFENSA 
NACIONAL 

 
TODO 

Por el cual se modifica la 
estructura del Club Militar y se 
dictan otras disposiciones. 

 
DECRE 

TO 

 
 

4019 

 
 

21/02/08 

 
 
DECRETO 
PRESIDEN-
CIAL  

 
 

TODO 

Carga económica de días de 
incapacidad de los trabajadores.  
 

 
 
 

DECRE 
TO 

 
 
 

 
2353 

 
 
 

 
3/12/15 

 
 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCIÓN 
SOCIAL 

 
 
 

 
TODO 

"Por el cual se unifican y 
actualizan las reglas de afiliación 
al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, se crea el 
Sistema de Afiliación 
Transaccional y se definen los 
instrumentos para garantizar la 
continuidad en la afiliación y el 
goce efectivo del derecho a la 
salud". 

 
 

DECRE 
TO 

 
455 

 
21/03/21 

DECRETO 
PRESIDENCIA 
L 

 
TODO 

"Por el cual se adiciona el 
Capítulo 3 al Título 12 de la Parte 
2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del 
Sector de Función Pública, en lo 
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     relacionado con la paridad en los 

empleos de nivel directivo" 

 

RESOL 
UCION 

 
2400 

 
22/05/79 

MINISTERIO 
DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD 
SOCIAL 

 
TODO 

"Por la cual se establecen 
disposiciones sobre vivienda, 
higiene y seguridad en los 
establecimientos de trabajo" 

 

RESOL 
UCION 

 
1075 

 
24/03/92 

MINISTERIO 
DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD 
SOCIAL 

 
TODO 

Por la cual se reglamentan 
actividades en materia de Salud 
Ocupacional. 

RESOL 
UCION 

 
4225 

 
29/05/92 

MINISTERIO 
DE SALUD 

 
TODO 

Por la cual se adoptan unas 
medidas de carácter sanitario al 
Tabaquismo. 

 
RESOL 
UCION 

 
 

156 

 
 

27/01/05 

MINISTERIO 
DE 
PROTECCIÓN 
SOCIAL 

 
 

TODO 

Por la cual se adoptan los 
formatos de informe de 
accidente de trabajo y de 
enfermedad profesional y se 
dictan otras disposiciones. 

 

RESOL 
UCION 

 
1401 

 
14/05/07 

MINISTERIO 
DE 
PROTECCIÓN 
SOCIAL 

 
TODO 

por la cual se reglamenta la 
investigación de accidente e 
incidentes 

 
RESOL 
UCION 

 
 

2346 

 
 

11/07/07 

MINISTERIO 
DE 
PROTECCIÓN 
SOCIAL 

 
 

TODO 

Por la cual se regula la práctica 
de evaluaciones médicas 
ocupacionales y el manejo y 
contenido de las historias 
médicas ocupacionales 

 
RESOL 
UCION 

 
2844 

 
16/08/07 

MINISTERIO 
DE 
PROTECCIÓN 
SOCIAL 

 
TODO 

Por la cual se adoptan las Guías 
de Atención Integral de Salud 
Ocupacional Basadas en la 
evidencia (GATISO) 

 
RESOL 

UCION 

 
 

705 

 
 

3/09/07 

 
SECRETARIA 
DISTRITAL DE 
SALUD 

 
 

TODO 

Por medio de la cual se 
desarrollan los contenidos 
técnicos del Acuerdo Distrital 
No. 230 del 29 de junio del 2006 y 
se dictan otras disposiciones 

RESOL 
UCION 

 
2646 

 
17/07/08 

 

MINISTERIO 
DE 

 
TODO 

Por la cual se establecen 
disposiciones y se definen 
responsabilidades  para  la 
identificación,   evaluación, 
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   PROTECCIÓN 

SOCIAL 
 prevención, intervención y 

monitoreo permanente de la 
exposición a factores de riesgo 
psicosocial en el trabajo y para la 
determinación del origen de las 
patologías causadas por el 
estrés ocupacional. 

 

RESOL 
UCION 

 
1956 

 
30/05/08 

MINISTERIO 
DE 
PROTECCIÓN 
SOCIAL 

 
TODO 

 
Consumo de cigarrillo y tabaco. 

 
 

RESOL 
UCION 

 
 

18019 
5 

 

 
12/02/09 

 
 

MINISTERIO 
DE ENERGÍA 

 

 
TODO 

Por la cual se establecen 
mecanismos transitorios para 
demostrar la conformidad con el 
Reglamento Técnico de 
Instalaciones Eléctricas y se 
dictan otras disposiciones 

 
 
 
 
 

 
RESOL 
UCION 

 
 
 
 
 
 
 

736 

 
 
 
 
 
 
 

13/03/09 

 
 
 
 

 
MINISTERIO 
DE 
PROTECCIÓN 
SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
 

TODO 

"Mediante la cual el Ministerio de 
la Protección Social modifica 
parcialmente  algunas 
disposiciones del Reglamento 
Técnico de Trabajo Seguro en 
Alturas contenido en la 
Resolución 3673 de 2008 y que 
aplica a todos los empleadores, 
empresas, contratistas, 
subcontratistas y trabajadores 
de todas las actividades 
económicas de los sectores 
formales e informales de la 
economía, que desarrollen 
trabajos en altura con peligro de 
caídas". 

 
 
 

RESOL 
UCION 

 
 
 

 
1013 

 
 
 

 
6/06/09 

 
 

CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

 
 
 

 
TODO 

Por la cual se adoptan las Guías 
de Atención Integral de Salud 
Ocupacional Basadas en la 
Evidencia para asma 
ocupacional, trabajadores 
expuestos a benceno, 
plaguicidas inhibidores de la 
colinesterasa, dermatitis de 
contacto y cáncer pulmonar 
relacionados con el trabajo. 
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RESOL 
UCION 

 

 
652 

 

 
30/04/12 

 
 

MINISTERIO 
DE TRABAJO 

 

 
TODO 

Por la cual se establece la 
conformación y funcionamiento 
del comité de convivencia 
laboral en entidades públicas y 
empresas privadas y se dictan 
otras disposiciones 

RESOL 
UCION 

 
90404 

 
28/05/13 

MINISTERIO 
DE MINAS Y 
ENERGÍA 

 
TODO 

Por lo cual se amplía la vigencia 
del Reglamento Técnico de 
Instalaciones Eléctricas RETIE 

 
RESOL 
UCION 

 
1565 

 
6/06/14 

MINISTERIO 
DE 
TRANSPORTE 

 
TODO 

Por la cual se expide la Guía 
metodológica para la 
elaboración del Plan Estratégico 
de Seguridad Vial 

 
 

RESOL 
UCION 

 
 

 
256 

 
 

 
21/10/14 

 

 
DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 
BOMBEROS 

 
 

 
TODO 

Por medio de la cual se 
reglamenta la conformación, 
capacitación y entrenamiento 
para las brigadas 
contraincendios de los sectores 
energético, industrial, petrolero, 
minero, portuario, comercial y 
similar en Colombia. 

 

 
RESOL 
UCION 

 
 

90795 

 
 

25/07/14 

 
 

MINISTERIO 
DE MINAS Y 
ENERGÍA 

 
 

TODO 

Por lo cual se aclara y se 
corrigen unos yerros en el 
Reglamento Técnico de 
Instalaciones Eléctricas -RETIE, 
establecimiento mediante 
Resolución (Nacional) No. 90708 
de 2013 

 

 
RESOL 
UCION 

 
 

1233 

 
 

14/05/14 

 
 

MINISTERIO 
DE 
TRANSPORTE 

 
 

TODO 

"Por la cual se establecen los 
requisitos del curso básico 
obligatorio de capacitación para 
los conductores de vehículos de 
carga que transportan 
mercancías peligrosas y se dicta 
una disposición" 

 
RESOL 
UCION 

 
3745 

 
21/09/15 

 
MINISTERIO 
DE TRABAJO 

 
TODO 

Por lo cual se adoptan los 
formatos de dictamen para la 
calificación de la perdida de la 
capacidad laboral y Ocupacional 

RESOL 
UCION 

2851 28/07/15 
MINISTERIO 
DE TRABAJO 

TODO 
Por la cual se modifica el artículo 
3° de la Resolución (Nacional) 
número  156  de  2005.  El 
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     Ministerio del Trabajo, en 

ejercicio de sus facultades 
legales, en especial de las 
conferidas en los numerales 9 y 
10 del artículo 2° del Decreto 
(Nacional) número 4108 de 2011 
y en el artículo 68 del Decreto 
(Nacional) Ley (Nacional) 1295 
de 1994, 

 
RESOL 
UCION 

 
 

5858 

 
 

26/12/16 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCIÓN 
SOCIAL 

 
 

TODO 

"Por lo cual se modifica la 
Resolución (Nacional) 2388 de 
2016 en relación con plazo para 
su implementación y sus anexos 
técnicos" 

 

 
RESOL 
UCION 

 
 

1178 

 
 

11/07/17 

 
PRESIDENCIA 
DE LA 
REPÚBLICA 
DE COLOMBIA 

 
 

TODO 

"Por lo cual se establecen los 
requisitos técnicos y de 
seguridad para proveedores del 
servicio de capacitaciones y 
entrenamiento en protección 
contra Caídas en Trabajos en 
Alturas" 

 
 
 

 
RESOL 
UCION 

 
 
 
 

2404 

 
 
 
 

22/07/19 

 
 
 

 
MINISTERIO 
DE TRABAJO 

 
 
 
 

TODO 

"Por la cual se adopta la Batería 
de instrumentos para la 
evaluación de factores de riesgo 
Psicosocial, la Guía técnica 
general para la promoción, 
prevención e intervención de los 
factores Psicosociales y sus 
efectos en la población 
trabajadores y sus protocolos 
específicos y se dictan otras 
disposiciones." 

 
 

RESOL 
UCION 

 

 
749 

 

 
28/05/20 

 
MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCIÓN 
SOCIAL 

 

 
TODO 

Por medio del cual se adopta el 
protocolo de bioseguridad para 
el manejo y control del riesgo del 
coronavirus COVID-19 en el 
comercio al por mayor de 
alimentos, bebidas y tabaco, al 
por menor en establecimientos 
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     no especializados, así como el 

alojamiento en HOTELES, y 
actividades de RESTAURANTES 
y servicio móvil. 

 
RESOL 
UCION 

 
 

491 

 
 

24/02/20 

 
MINISTERIO 
DE TRABAJO 

 
 

TODO 

Por la cual se establecen los 
requisitos mínimos de seguridad 
para el desarrollo de trabajos en 
espacios confinados y se dictan 
otras disposiciones. 

 
 
 

RESOL 
UCION 

 
 
 

 
773 

 
 
 

 
7/04/21 

 

 
MINISTERIO 
DE TRABAJO 
Y DE SALUD Y 
PROTECCIÓN 
SOCIAL 

 
 
 

 
TODO 

"Por la cual se definen las 
acciones que deben desarrollar 
los empleadores para la 
aplicación del Sistema 
Globalmente Armonizado (SGA) 
de Clasificación y Etiquetado de 
Productos Químicos en los 
lugares de trabajo y se dictan 
otras disposiciones en materia 
de seguridad química" 

 

RESOL 
UCION 

 
4272 

 
27/12/21 

 

MINISTERIO 
DE TRABAJO 

 
TODO 

"Por la cual se establecen los 
requisitos mínimos de seguridad 
para el desarrollo de trabajo en 
alturas." 

 

CIRCUL 
AR 

 
1 

 
17/06/03 

MINISTERIO 
DE 
PROTECCIÓN 
SOCIAL 

 
TODO 

vigilancia y control para la 
afiliación, promoción y 
prevención en riesgos 
profesionales. 

 
CIRCUL 

AR 

 
 

2004 

 
 

22/04/04 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
RIESGOS 
PROFESIONA 
LES 

 
 

TODO 

vigilancia y control para la 
afiliación, promoción y 
prevención en riesgos 
profesionales 

 

CIRCUL 
AR 

 
12 

 
2020 

 

CURCULAR 
EXTERNA 

Ministerio de Salud 
y Ministerio de 
Comercio 

 

 
TODO 

Directrices para la contención de 
la infección respiratoria aguda 
por el nuevo coronavirus (covic- 
19) en el entorno hotelero. 

RESOL 
UCION 

 
971 

 
16/06/94 

 
CLUB MILITAR 

 
TODO 

Por la cual se reglamenta el 
otorgamiento de la prima técnica 
para empleados del Club Militar 
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RESOL 
UCION 

 
 

3538 

 
 

4/09/07 

 
 

MINISTERIO 
DE DEFENSA 
NACIONAL 

 
 

TODO 

"Por la cual se establece la 
metodología y el procedimiento 
para evaluar y calificar el 
desempeño de los funcionarios 
del Sistema Especial de Carrera 
del Sector Defensa, y se dictan 
otras disposiciones". 

RESOL 
UCION 

 
1503 

 
11/10/10 

 
CLUB MILITAR 

 
TODO 

Elecciones representantes de 
los Empleados en la Comisión 
de Personal del Club Militar 

 
 

RESOL 
UCION 

 

 
3135 

 

 
11/10/2011 

 

 
CLUB MILITAR 

 

 
TODO 

"Por la cual se establecen las 
competencias funcionales 
aplicables a los empleos de los 
funcionarios civiles y no 
uniformados del Sector Defensa y 
se dictan otras disposiciones". 

RESOL 
UCION 

 
1728 

 
11/10/13 

 
CLUB MILITAR 

 
TODO 

Por la cual se crean unos grupos 
internos de trabajo y se 
establecen sus funciones. 

 
RESOL 
UCION 

 
1649 

 
28/11/16 

 
CLUB MILITAR 

 
TODO 

Por la cual se reglamenta el 
horario de las diferentes 
dependencias del Club Militar y 
se dictan otras disposiciones 

RESOL 
UCION 

390 30/05/17 D.A.F. P TODO 
“Por el cual se actualiza el Plan 
de Formación y Capacitación”. 

 

 
RESOL 

UCION 

 
 

423 

 
 

44035 

 
 

CLUB MILITAR 

 
 

TODO 

Por la cual se establecen las 
áreas de trabajo en la Oficina 
Asesora de Planeación y en los 
grupos de trabajo que 
actualmente funcionan en el 
Club Militar y se fijan sus 
funciones. 

 

RESOL 
UCION 

 
667 

 
26/11/21 

 
CLUB MILITAR 

 
TODO 

Por medio de la cual se conforma 
el Comité de convivencia 
Laboral del club Militar y se 
dictan otras disposiciones. 

 
RESOL 
UCION 

 
475 

 
30/09/22 

 
CLUB MILITAR 

 
TODO 

Por la cual se fijan las tarifas 
para el comedor de empleados 
del Club Militar en la sede 
principal y las sedes 
vacacionales de las Mercedes y 
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     Sochagota del Club Militar y se 

dictan otras disposiciones.  

 
 

 
CIRCUL 

AR 

 
 
 

2 

 
 
 

22/02/22 

CUMPLIMIENT 
O HORARIO 
DE TRABAJO 
Y 
DIRECTRICES 
PAGO DE 
HORAS 
EXTRAS 

 
 
 

TODO 

"Recordar el cumplimiento de la 
jornada laboral establecida para 
el desarrollo de las actividades 
por parte del personal operativo y 
administrativo, que hace parte de 
la planta global del Club 
Militar, y directrices para el 
reconocimiento de horas 
extras". 

 
 

CIRCUL 
AR 

 
100- 
005- 

2022 

 

 
29/12/22 

DEPARTAMEN 
TO 
ADMINISTRAT 
IVO DE LA 
FUNCIÓN 
PUBLICA 

 

 
TODO 

 
"Lineamiento del Plan de la 
formulación del empleo Público 
en equidad vigencia 2022" 

CIRCUL 
AR 

230- 
086 

 
CLUB MILITAR TODO 

Turnos de descanso de semana 
santa. 

 
DIRECTI 

VA 

 
18022 
022 

 
18/02/22 

 
CLUB MILITAR 

 
TODO 

"Horarios Flexibles para 
Personal de servidores públicos 
que presten sus servicios en las 
Oficinas del Club Militar". 

GUÍA 
TÉCNIC 

A 
COLOM 
BIANA 
(NACIO 
NAL) 

 
 

 
45 

 
 

 
20/06/12 

 
 

 
ICONTEC- CCS 

 
 

 
TODO 

La Guía Técnica Colombiana 
GTC 45 es una metodología 
diseñada para identificar los 
peligros y valorar los riesgos de 
seguridad y de salud en el 
trabajo Su propósito era 
construir un panorama global de 
los factores de riesgo 

 
 

LEY 

 
 

527 

 
 

1999 

CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

 
 

Artículo 1 

Por medio de la cual se define y 
reglamenta el acceso y uso de 
los mensajes de datos, del 
comercio electrónico y de las 
firmas digitales 

 
 

LEY 

 
 

1266 

 
 

2008 

CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

 
 

Artículo 2 

Por la cual se dictan las 
disposiciones generales del 
hábeas data y se regula el 
manejo de la información 
contenida en bases de datos. 
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CONPE 

S 

 
 
 
 
 
 
 

3854 

 
 
 
 
 
 
 

2016 

 
 
 
 

 
CONSEJO 
NACIONAL DE 
POLÍTICA 
ECONÓMICA Y 
SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
 

TODO 

Política Nacional de Seguridad 
Nacional que tiene como 
objetivo fortalecer las 
capacidades de las múltiples 
partes interesadas para 
identificar, gestionar, tratar y 
mitigar los riesgos de seguridad 
digital en sus actividades 
socioeconómicas en el entorno 
digital, en el marco de 
cooperación, colaboración y 
asistencia, con el fin de 
contribuir al crecimiento de la 
economía digital nacional, lo que 
a su vez impulsará una mayor 
prosperidad económica y social. 

NORMA 
TÉCNIC 

A 
COLOM 
BIANA 

 

 
27001 

 

 
2013 

ORGANIZACIÓ 
N 
INTERNACION 
AL DE 
NORMALIZACI 
ÓN (ISO) 

 

 
REQUISITOS 

Tecnología de la Información. 
Técnicas De Seguridad. 
Sistemas de Gestión de la 
Seguridad de la Información 
(SGSI). 

 
LEY 

 
80 

22 DE 
DICIEMBR 
E DE 1989 

CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

 
TODO 

POR LA CUAL SE CREA EL 
ARCHIVO GENERAL DE LA 
NACION Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 

 
LEY 

 
594 

14 DE 
JUNIO DE 
2000 

CONGRESO 
DE LA 
REPUBLICA 
COLOMBIA 

 
TODO 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DICTA LA LEY GENERAL DE 
ARCHIVOS Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 

 
RESOL 
UCION 

 
1337 

24 DE 
OCTUBRE 
DE 2000 

 
CLUB 

MILITAR 

 
TODO 

POR LA CUAL SE CREA EL 
COMITÉ DE ARCHIVO DEL CLUB 
MILITAR Y SE LE ASIGNA 
FUNCIONES. 

 
 

ACUER 
DO 

 
 

 
60 

 

 
30 DE 

OCTUBRE 
DE 2001 

 
 

 
AGN 

 
 

 
TODO 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN 
PAUTAS PARA LA 
ADMINISTRACION DE LAS 
COMUNICACIONES OFICIALES 
EN LAS ENTIDADES PUBLICAS 
Y LAS PRIVADAS QUE 
CUMPLEN  FUNCIONES 
PUBLICAS. 
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RESOL 
UCION 

 
 
 
 

986 

27 DE 
JUNIO  DE 
2013 
DEROGA A 
LA 
RESOLUCI 
ON NO. 
1337 DEL 
24 DE 

OCTUBRE 
DEL 2000 

 
 
 
 

CLUB MILITAR 

 
 
 
 

ARTICULO 2 

 
 

 
POR EL CAL SE MODIFICA LA 
INTEGRACIÓN DEL GRUPO DE 
ARCHIVO Y 
CORRESPONDENCIA. 

DECRE 
TO 

561 08 DE 
MARZO 
1984 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR EL CUAL SE REGLAMENTA 
PARCIALMENTE EL TÍTULO V 
DE LA LEY 09 DE 1979. EN 
CUANTO A CAPTURA, 
PROCESAMIENTO, 
TRANSPORTE Y EXPENDIO DE 
LOS PRODUCTOS DE LA 
PESCA. 

RESOL 
UCIÓN 

730 06 DE 
MARZO 
1998 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE ADOPTA EL 
SISTEMA DE ANÁLISIS DE 
RIESGOS Y PUNTOS CRÍTICOS 
DE CONTROL - HACCP-, EN LOS 
PRODUCTOS PESQUEROS Y 
ACUÍCOLAS PARA CONSUMO 
HUMANO, DE EXPORTACIÓN E 
IMPORTACIÓN. 

RESOL 
UCIÓN 

148 24 DE 
ENERO DE 
2007 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE ESTABLECE 
EL REGLAMENTO TÉCNICO 
SOBRE LOS REQUISITOS QUE 
DEBE CUMPLIR EL ATÚN EN 
CONSERVA Y LAS 
PREPARACIONES DE ATÚN 
QUE SE FABRIQUEN, 
IMPORTEN O EXPORTEN PARA 
EL CONSUMO HUMANO. 

RESOL 
UCION 

228 01 DE 
FEBRERO 
DE 2007 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE ESTABLECE 
EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
INSCRIPCIÓN DE FÁBRICAS DE 
PRODUCTOS DE LA PESCA Y 
ACUICULTURA PARA LA 
EXPORTACIÓN A LA UNIÓN 
EUROPEA 
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RESOL 
UCION 

776 03 DE 
MARZO DE 
2008 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE ESTABLECE 
EL REGLAMENTO TÉCNICO 
SOBRE LOS REQUISITOS 
FISICOQUÍMICOS  Y 
MICROBIOLÓGICOS QUE 
DEBEN CUMPLIR LOS 
PRODUCTOS DE LA PESCA, EN 
PARTICULAR PESCADOS, 
MOLUSCOS Y CRUSTÁCEOS 
PARA CONSUMO HUMANO 

RESOL 
UCION 

122 26 DE 
ENERO DE 
2012 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE MODIFICA 
PARCIALMENTE LA 
RESOLUCIÓN NÚMERO 776 DE 
2008 

RESOL 
UCION 

468 08 DE 
MARZO 
2012 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR EL CUAL SE ESTABLECE 
EL REGLAMENTO TÉCNICO 
SOBRE LOS REQUISITOS 
SANITARIOS QUE DEBEN 
CUMPLIR LAS MOTONAVES O 
BUQUES DEDICADOS A LA 
CAPTURA, CONGELAMIENTO O 
PROCESAMIENTO DE 
PRODUCTOS DE LA PESCA Y 
SUS DERIVADOS Y EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA 
DE ANÁLISIS DE PELIGROS Y 
PUNTOS CRÍTICOS DE 
CONTROL (HACCP) EN 
MOTONAVES O BUQUES 
PESQUEROS CON DESTINO A 
LA UNIÓN EUROPEA. 

RESOL 
UCION 

15790 30 DE 
OTUBRE 
DE 1984 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR EL CUAL SE ESTABLECEN 
LAS CARACTERÍSTICAS 
ORGANOLÉPTICAS 
FISICOQUÍMICAS   Y 
MICROBIOLÓGICA DE LOS 
DERIVADOS DEL TAMAL. 

RESOL 
UCION 

14712 12 DE 
OCTUBRE 
DE 1984 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LO CUAL  SE 
REGLAMENTA  LO 
RELACIONADO CON 
PRODUCCIÓN, 
PROCESAMIENTO, 
TRANSPORTE, 
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     ALMACENAMIENTO Y 

COMERCIALIZACIÓN DE 
VEGETALES COMO FRUTAS Y 
HORTALIZAS ELABORADAS. 

RESOL 
UCION 

2155 08 DE 
AGOSTO 
DE 2012 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE ESTABLECE 
EL REGLAMENTO TÉCNICO 
SOBRE LOS REQUISITOS 
SANITARIOS QUE DEBEN 
CUMPLIR LAS HORTALIZAS 
QUE SE PROCESEN, 
EMPAQUEN, TRANSPORTEN, 
IMPORTEN Y COMERCIALICEN 
EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

RESOL 
UCION 

3929 02 DE 
OCTUBRE 
DE 2013 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE ESTABLECE 
EL REGLAMENTO TÉCNICO 
SOBRE LOS REQUISITOS 
SANITARIOS QUE DEBEN 
CUMPLIR LAS FRUTAS Y LAS 
BEBIDAS CON ADICIÓN DE 
JUGO (ZUMO) O PULPA DE 
FRUTA O CONCENTRADOS DE 
FRUTA, CLARIFICADOS O NO, O 
LA MEZCLA DE ESTOS QUE SE 
PROCESEN, EMPAQUEN, 
TRANSPORTEN, IMPORTEN Y 
COMERCIALICEN EN EL 
TERRITORIO NACIONAL 

RESOL 
UCION 

2310 24 DE 
FEBRERO 
DE 1986 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE REGLAMENTA 
PARCIALMENTE EL TÍTULO V 
DE LA LEY 09 DE 1979, EN LO 
REFERENTE A 
PROCESAMIENTO, 
COMPOSICIÓN, REQUISITOS, 
TRANSPORTE  Y 
COMERCIALIZACIÓN DE LOS 
DERIVADOS LÁCTEOS 

RESOL 
UCION 

1804 03 DE 
FEBRERO 
DE 1989 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE MODIFICA LA 
RESOLUCIÓN NO.02310DE1986, 
(24 DE FEBRERO) QUE 
REGLAMENTA PARCIALMENTE 
EL TITULO V DE LA LEY 09 DE 
1979 
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RESOL 
UCION 

11961 30 DE 
AGOSTO 
DE 1989 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE MODIFICA 
PARCIALMENTE LA 
RESOLUCIÓN NÚMERO 2310 
DEL 24 DE FEBRERO DE 1986. 

DECRE 
TO 

547 20 DE 
MARZO DE 
1996 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR EL CUAL SE REGLAMENTA 
EL TÍTULO V DE LA LEY 09 DE 
1979, EN CUANTO A LA 
EXPEDICIÓN DEL REGISTRO 
SANITARIO Y A LAS 
CONDICIONES SANITARIAS DE 
PRODUCCIÓN, EMPAQUE Y 
COMERCIALIZACIÓN,  AL 
CONTROL DE LA SAL PARA 
CONSUMO HUMANO Y SE 
DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES SOBRE LA 
MATERIA 

DECRE 
TO 

698 13 DE 
ABRIL DE 
1998 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR EL CUAL SE MODIFICAN 
LOS ARTÍCULOS 23 Y 24 DEL 
DECRETO 547 DE 1996. 

RESOL 
UCION 

9553 10 DE JUIO 
DE 1988 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE ESTABLECE 
LA IDENTIFICACIÓN A LOS 
EMPAQUES Y ENVASES DE LA 
SAL PARA CONSUMO HUMANO 

RESOL 
UCION 

779 17 DE 
MARZO DE 
2006 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE ESTABLECE 
EL REGLAMENTO TÉCNICO 
SOBRE LOS REQUISITOS 
SANITARIOS QUE SE DEBEN 
CUMPLIR EN LA PRODUCCIÓN 
Y COMERCIALIZACIÓN DE LA 
PANELA PARA CONSUMO 
HUMANO Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 

RESOL 
UCION 

3462 11 DE 
SEPTIEMB 
RE DE 2008 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE MODIFICA EL 
PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 9° 
Y EL ARTÍCULO 15 DE LA 
RESOLUCIÓN 779 DE 2006 Y SE 
DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 
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RESOL 
UCION 

3544 24 DE 
SEPTIEMB 
RE DE 2009 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE MODIFICA 
LOS ARTICULOS 11 Y 13 DE LA 
RESOLUCION 779 DE 2006 

RESOL 
UCION 

4121 16 DE 
SEPTIEMB 
RE DE 2011 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE MODIFICA 
PARCIALMENTE LA 
RESOLUCION 779 DE 2006, 
MODIFICADA POR LAS 
RESOLUCIONES 362 DE 2008 Y 
3544 DE 2009 

RESOL 
UCION 

4217 17 DE 
OCTUBRE 
DE 2013 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE MODIFICA LA 
RESOLUCION 3544 DE 2009 

RESOL 
UCION 

2154 02 DE 
AGOSTO 
DE 2012 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE ESTABLECE 
EL REGLAMENTO TÉCNICO 
SOBRE LOS REQUISITOS 
SANITARIOS QUE DEBEN 
CUMPLIR LOS ACEITES Y 
GRASAS DE ORIGEN VEGETAL 
O ANIMAL QUE SE PROCESEN, 
ENVASEN, ALMACENEN, 
TRANSPORTEN, EXPORTEN, 
IMPORTEN  Y/O 
COMERCIALICEN EN EL PAÍS, 
DESTINADOS PARA EL 
CONSUMO HUMANO Y SE 
DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 

RESOL 
UCION 

982 23 DE 
FEBRERO 
DE 1994 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE ADOPTAN 
UNAS MEDIDAS EN MATERIA 
SANITARIA 

RESOL 
UCION 

1082 28 DE 
FEBRERO 
DE 1994 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE ACLARA EL 
CONTENIDO Y ALCANCE DE LA 
RESOLUCIÓN NÚMERO 982 DEL 
23 DE FEBRERO DE 1994 Y SE 
DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES SOBRE LA 
MATERIA 
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RESOL 
UCION 

4150 30 DE 
OCTUBRE 
DE 2009 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE ESTABLECE 
EL REGLAMENTO TÉCNICO 
SOBRE LOS REQUISITOS QUE 
DEBEN CUMPLIR LAS BEBIDAS 
ENERGIZANTES PARA 
CONSUMO HUMANO. 

RESOL 
UCION 

5109 29 DE 
DICIEMBR 
E DE 2005 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR EL CUAL SE ESTABLECE 
EL REGLAMENTO TÉCNICO 
SOBRE LOS REQUISITOS DE 
ROTULADO O ETIQUETADO 
QUE DEBEN CUMPLIR LOS 
ALIMENTOS ENVASADOS Y 
MATERIAS PRIMAS DE 
ALIMENTOS PARA CONSUMO 
HUMANO. 

RESOL 
UCION 

1506 06 DE 
MAYO DE 
2011 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECE EL REGLAMENTO 
TECNICO SOBRE LOS 
REQUISITOS DE ROTULACIÓN 
O ETIQUETADO QUE DEBE 
CUMPLIR LOS ADITIVOS QUE 
SE EMPLEAN PARA LA 
ELABORACION DE ALIMENTOS 
PARA EL CONSUMO. 

RESOL 
UCION 

2195 11 DE 
JUNIO DE 
2010 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE ESTABLECE 
EL REGLAMENTO TÉCNICO 
SOBRE LOS REQUISITOS QUE 
SE DEBEN CUMPLIR DURANTE 
EL PROCESO TÉRMICO DE 
ALIMENTOS ENVASADOS 
HERMÉTICAMENTE DE BAJA 
ACIDEZ Y ACIDIFICADOS, QUE 
SE FABRIQUEN, 
TRANSPORTEN, EXPENDAN, 
DISTRIBUYAN, IMPORTEN, 
EXPORTEN Y COMERCIALICEN 
PARA EL CONSUMO HUMANO. 

DECRE 
TO 

4445 29 DE 
NOVIEMBR 
E DE 2005 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR EL CUAL SE CREA EL 
REGISTRO SANITARIO 
ESPECIAL DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS PARA LA ZONA 
ADUANERA ESPECIAL DE 
MAICAO, URIBIA Y MANAURE 
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DECRE 

TO 
3515 14 DE 

SEPTIEMB 
RE DE 2007 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR MEDIO DEL CUAL SE 
DICTAN UNAS DISPOSICIONES 
SANITARIAS PARA LA 
IMPORTACIÓN Y VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL 
PUERTO LIBRE DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA Y SU 
INTRODUCCIÓN AL RESTO DEL 
TERRITORIO NACIONAL. 

DECRE 
TO 

1506 12 DE 
AGOSTO 
DE 2014 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR EL CUAL SE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 42 DEL DECRETO 

1686 DE 2012. 

DECRE 
TO 

616 28 DE 
FEBRERO 
DE 2006 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE DICTAN 
NORMAS REFERENTES A LA 
COMPOSICIÓN, REQUISITOS Y 
COMERCIALIZACIÓN DE LAS 
BEBIDAS HIDRATANTES- 
ENERGÉTICAS PARA 
DEPORTISTAS. 

DECRE 
TO 

1673 13 DE 
MAYO DE 
2010 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR MEDIO DE LA CUAL SE 
MODIFICA EL ARTICULO 50 DEL 
DECRETO 616 DE 2006 

DECRE 
TO 

1880 27 DE 
MAYO DE 
2011 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR MEDIO DE LA CUAL SE 
SEÑALAN LOS REQUISITOS 
PARA LA COMERCIALIZACIÓN 
DE LECHE CRUDA PARA EL 
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     CONSUMO HUMANO DIRECTOR 

EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

DECRE 
TO 

2278 02 DE 
AGOSTO 
DE 1982 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR EL CUAL SE REGLAMENTA 
PARCIALMENTE   EL 
TÍTULO V DE LA LEY 09 DE 1979 

EN CUANTO AL SACRIFICIO DE 
ANIMALES DE ABASTO 
PÚBLICO O PARA CONSUMO 
HUMANO  Y  EL 
PROCESAMIENTO, 
TRANSPORTE     Y 
COMERCIALIZACIÓN DE SU 
CARNE 

DECRE 
TO 

1036 18 DE 
ABRIL DE 
1991 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR EL CUAL SE SUBROGA EL 
CAPÍTULO 1 DEL TÍTULO 1 DEL 
DECRETO NÚMERO 2278 DE 
AGOSTO 2 DE 1982. 

DECRE 
TO 

3752 27 DE 
OCTUBRE 
DE 2006 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR EL CUAL SE MODIFICA EL 
DECRETO 2350 DEL 26 DE 
JULIO DE 2004 Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

DECRE 
TO 

3755 27 DE 
OCTUBRE 
DE 2006 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR EL CUAL SE AUTORIZA Y 
SE DEFINEN LAS CONDICIONES 
PARA LA IMPORTACIÓN DE 
CARNE DE ORIGEN BOVINO Y 
SUS PRODUCTOS 
PROCEDENTE DE ESTADOS 
UNIDOS. 

DECRE 
TO 

1500 04 DE 
MAYO DE 
2007 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR EL CUAL SE ESTABLECE 
EL REGLAMENTO TÉCNICO A 
TRAVÉS DEL CUAL SE CREA EL 
SISTEMA OFICIAL DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL DE LA CARNE, 
PRODUCTOS  CÁRNICOS 
COMESTIBLES Y DERIVADOS 
CÁRNICOS DESTINADOS PARA 
EL CONSUMO HUMANO Y LOS 
REQUISITOS SANITARIOS Y DE 
INOCUIDAD QUE SE DEBEN 
CUMPLIR EN SU PRODUCCIÓN 
PRIMARIA, BENEFICIO, 
DESPOSTE, DESPRESE, 
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https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/Decreto-2278-de-1982.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/Decreto-2278-de-1982.pdf
http://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1177&V
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/Decreto-1036-de-1991.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/Decreto-1036-de-1991.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Decreto%203752%20DE%202006.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Decreto%203752%20DE%202006.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Decreto%203755%20DE%202006.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Decreto%203755%20DE%202006.pdf
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     PROCESAMIENTO, 

ALMACENAMIENTO, 
TRANSPORTE, 
COMERCIALIZACIÓN, 
EXPENDIO, IMPORTACIÓN O 
EXPORTACIÓN. 

DECRE 
TO 

2965 11 DE 
AGOSTO 
DE 2008 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR EL CUAL SE MODIFICAN 
LOS 
ARTÍCULOS 20, 21 Y 60 DEL 
DECRETO 1500 DE 2007 Y SE 
DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 

DECRE 
TO 

3525 15 DE 
SEPTIEMB 
RE DE 2009 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR EL CUAL SE AUTORIZA Y 
SE DEFINEN LAS CONDICIONES 
PARA LA IMPORTACIÓN DE 
CARNE DE ORIGEN BOVINO Y 
SUS PRODUCTOS 
PROCEDENTES DE CANADÁ 

DECRE 
TO 

2380 07 DE 
DICIEMBR 
E DE 2009 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR EL CUAL SE MODIFICAN 
LOS DECRETOS 1500 DE 2007 Y 
2965 DE 2008 Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES. 

DECRE 
TO 

4131 26 DE 
OCTUBRE 
DE 2009 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR EL CUAL SE MODIFICA 
PARCIALMENTE EL DECRETO 
1500 DE 2007, MODIFICADO 
POR LOS DECRETOS 2965 DE 
2008 Y 2380 DE 2009 

DECRE 
TO 

3961 25 DE 
OCTUBRE 
DE 2011 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR EL CUAL SE ESTABLECEN 
MEDIDAS TRANSITORIAS EN 
RELACIÓN CON LAS PLANTAS 
DE BENEFICIO Y DESPOSTE DE 
BOVINOS, BUFALINOS Y 
PORCINOS. 

DECRE 
TO 

917 03 DE 
MAYO DE 
2012 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR EL CUAL SE MODIFICA EL 
DECRETO 1500 DE 2007, 

MODIFICADO POR LOS 
DECRETOS 2965 DE 

2008, 2380, 4131, 4974 DE 2009 

Y 3961 DE 2011 Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES. 
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https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/Decreto-2965-de-2008.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/Decreto-2965-de-2008.pdf
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=38923&20
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=38923&21
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=38923&60
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/Decreto-3525-de-2009.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/Decreto-3525-de-2009.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/Decreto-2380-de-2009.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/Decreto-2380-de-2009.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Decreto%200917%20de%202012.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Decreto%200917%20de%202012.pdf
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1500_2007.htm#Inicio
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_2965_2008.htm#Inicio
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_2380_2009.htm#Inicio
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_4131_2009.htm#Inicio
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_4974_2009.htm#Inicio
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_3961_2011.htm#Inicio
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DECRE 

TO 
2270 02 DE 

NOVIEMBR 
E DE 2012 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR EL CUAL SE MODIFICA EL 
DECRETO 1500 DE 2007, 

MODIFICADO POR LOS 
DECRETOS 2965 DE 

2008, 2380, 4131, 4974 DE 

2009, 3961 DE  2011, 917 DE 

2012 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 

DECRE 
TO 

1282 08 DE 
AGOSTO 
DE 2016 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR EL CUAL SE ESTABLECE 
EL TRAMITE PARA OBTENCIÓN 
DE LA AUTORIZACIÓN 
SANITARIA PROVISIONAL Y SE 
DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 

RESOL 
UCIÓN 

402 10 DE 
ABRIL DE 
2002 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE ESTABLECEN 
LOS REQUISITOS PARA LA 
COMERCIALIZACIÓN DE LAS 
AVES BENEFICIADAS 
ENTERAS, DESPRESADAS Y/O 
DESHUESADAS QUE SE 
SOMETAN A LA TÉCNICA DE 
MARINADO. 

RESOL 
UCIÓN 

3659 25 DE 
SEPTIEMB 
RE DE 2008 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE ESTABLECEN 
LOS CRITERIOS DEL PLAN DE 
RACIONALIZACIÓN DE 
PLANTAS DE BENEFICIO 
ANIMAL 

RESOL 
UCIÓN 

4772 02 DE 
DICIEMBR 
E DE 2009 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 4 DE LA 
RESOLUCIÓN 3659 DE 2008. 

RESOL 
UCIÓN 

3009 04 DE 
AGOSTO 
DE 2010 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE ESTABLECE 
EL REGLAMENTO TÉCNICO 
SOBRE LOS REQUISITOS 
SANITARIOS Y DE INOCUIDAD 
DE LA CARNE PROVENIENTE 
DEL ORDEN CROCODYLIA 
DESTINADA PARA EL 
CONSUMO HUMANO Y LAS 
DISPOSICIONES PARA SU 
BENEFICIO, DESPOSTE, 
ALMACENAMIENTO, 
COMERCIALIZACIÓN, 
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https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1500_2007.htm#Inicio
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_2965_2008.htm#Inicio
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_2380_2009.htm#Inicio
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_4131_2009.htm#Inicio
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_4974_2009.htm#Inicio
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_3961_2011.htm#Inicio
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_0917_2012.htm#Inicio
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Decreto%201282%20de%202016.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Decreto%201282%20de%202016.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/Resolucion%20402%20de%202002.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/Resolucion%20402%20de%202002.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/Resolucion%203659%20de%202008.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/Resolucion%203659%20de%202008.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/Resolucion%204772%20de%202009.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/Resolucion%204772%20de%202009.pdf
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_3659_2008.htm#1
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/Resolucion%203009%20de%202010.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/Resolucion%203009%20de%202010.pdf
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     EXPENDIO, TRANSPORTE, 

IMPORTACIÓN O 
EXPORTACIÓN. 

RESOL 
UCIÓN 

240 31 DE 
ENERO DE 
2013 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE ESTABLECE 
EL REGLAMENTO TÉCNICO 
SOBRE LOS    REQUISITOS 
SANITARIOS Y DE INOCUIDAD 
DE LA CARNE PROVENIENTE 
DEL  ORDEN   CROCODYLIA 
DESTINADA  PARA  EL 
CONSUMO HUMANO Y LAS 
DISPOSICIONES    PARA SU 
BENEFICIO,      DESPOSTE, 
ALMACENAMIENTO, 
COMERCIALIZACIÓN, 
EXPENDIO, TRANSPORTE, 
IMPORTACIÓN         O 
EXPORTACIÓN. 

RESOL 
UCIÓN 

241 31 DE 
ENRO DE 
2013 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE ESTABLECEN 
LOS REQUISITOS SANITARIOS 
QUE DEBEN CUMPLIR LAS 
PLANTAS ESPECIALES DE 
BENEFICIO DE AVES DE 
CORRAL. 

RESOL 
UCIÓN 

242 31 DE 
ENERO DE 
2013 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE 
ESTABLECESN LOS 
REQUISITOS SANITARIOS 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
LAS PLANTAS DE BENEFICIO 
DE AVES DE CORRAL, 
DESPRESE  Y 
ALMACENAMIENTO, 
COMERCIALIZACIÓN, EXPEDIO, 
TRANSPORTE, IMPORTACIÓN O 
EXPORTACIÓN DE CARNE Y 
PRODUCTOS CÁRNICOS 
COMESTIBLES. 

RESOL 
UCIÓN 

3753 24 DE 
SEPTIEMB 
RE DE 2013 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE DEFINEN LOS 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS 
PARA LA FORMULACIÓN DE 
PLANES DE ACCIÓN DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL DE LA CARNE Y 
PRODUCTOS CÁRNICOS 
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https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%200240%20de%202013.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%200240%20de%202013.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%200241%20de%202013.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%200241%20de%202013.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%203753%20de%202013.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%203753%20de%202013.pdf
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     COMESTIBLES A LO LARGO DE 

LA CADENA Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES. 

RESOL 
UCIÓN 

2690 24 DE 
JULIO DE 
2015 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE ESTABLECEN 
LAS DIRECTRICES PARA LA 
FORMULACIÓN  DEL 
PROGRAMA DE VERIFICACIÓN 
MICROBIOLÓGICA  DEL 
SISTEMA OFICIAL DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL DE LA CARNE Y 
PRODUCTOS CÁRNICOS 
COMESTIBLES 

RESOL 
UCIÓN 

562 25 DE 
FEBRERO 
DE 2016 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE ESTABLECEN 
LAS DIRECTRICES PARA LA 
FORMULACIÓN  DEL 
PROGRAMA DE VERIFICACIÓN 
MICROBIOLÓGICA  DEL 
SISTEMA OFICIAL DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL DE LA CARNE Y 
PRODUCTOS CÁRNICOS 
COMESTIBLES 

RESOL 
UCION 

4393 10 DE 
ABRIL DE 
1991 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE DETERMINA 
LA PERMANENCIA DE UNOS 
REGLAMENTOS TÉCNICOS QUE 
REGULAN LA PRODUCCIÓN, 
PROCESAMIENTO DE LOS 
ALIMENTOS Y BEBIDAS EN EL 
MARCO DEL PROCESO DE LA 
CADENA PRODUCTIVA. 

DECRE 
TO 

60 18 DE 
ENERO DE 
2002 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR EL CUAL SE PROMUEVE 
LA APLICACIÓN DEL SISTEMA 
DE ANÁLISIS DE PELIGROS Y 
PUNTOS DE CONTROL CRÍTICO 
- HACCP EN LAS FÁBRICAS DE 
ALIMENTOS Y SE 
REGLAMENTA EL PROCESO DE 
CERTIFICACIÓN. 
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https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%202690%20de%202015.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%202690%20de%202015.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%200562%20del%202016.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%200562%20del%202016.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/DECRETO%200060%20DE%202002.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/DECRETO%200060%20DE%202002.pdf
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RESOL 
UCIÓN 

604 12 DE 
FEBRERO 
DE 1993 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE REGLAMENTA 
PARCIALMENTE EL TÍTULO V 
DE LA LEY 9ª DE 1979, EN 
CUANTO A LAS CONDICIONES 
SANITARIAS DE LAS VENTAS 
DE ALIMENTOS EN LA VÍA 
PÚBLICA 

RESOL 
UCIÓN 

719 11 DE 
MARZO DE 
2015 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLE LA CLASIFICACIÓN 
DE ALIMENTOS PARA EL 
CONSUMO HUMANO DE 
ACUERDO AL RIESGO DE 
SALUD PUBLICA. 

DECRE 
TO 

3075 23 DE 
DICIEMBR 
E DE 1997 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR EL CUAL SE REGLAMENTA 
PARCIALMENTE LA LEY 09 DE 
1979 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 

RESOL 
UCIÓN 

683 28 DE 
MARZO DE 
2012 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR EL CUAL SE REGLAMENTA 
PARCIALMENTE LA LEY 09 DE 
1979 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 

RESOL 
UCIÓN 

4142 07 DE 
DICIEMBR 
E DE 2012 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE ESTABLECE 
EL REGLAMENTO TÉCNICO 
SOBRE LOS REQUISITOS 
SANITARIOS QUE DEBEN 
CUMPLIR LOS MATERIALES, 
OBJETOS, ENVASES Y 
EQUIPAMIENTOS METÁLICOS 
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https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/Resolucion-604-de-1993.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/Resolucion-604-de-1993.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%200719%20de%202015.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%200719%20de%202015.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/resolucion-0683-de-2012.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/resolucion-0683-de-2012.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/resolucion-4142-de-2012.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/resolucion-4142-de-2012.pdf
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     DESTINADOS A ENTRAR EN 

CONTACTO CON ALIMENTOS Y 
BEBIDAS PARA CONSUMO 
HUMANO EN EL TERRITORIO 
NACIONAL. 

RESOL 
UCIÓN 

4143 07 DE 
DICIEMBR 
E DE 2012 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE ESTABLECE 
EL REGLAMENTO TÉCNICO 
SOBRE LOS REQUISITOS 
SANITARIOS QUE DEBEN 
CUMPLIR LOS MATERIALES, 
OBJETOS, ENVASES Y 
EQUIPAMIENTOS PLÁSTICOS Y 
ELASTOMÉRICOS Y SUS 
ADITIVOS, DESTINADOS A 
ENTRAR EN CONTACTO CON 
ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA 
CONSUMO HUMANO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. 

RESOL 
UCIÓN 

834 24 DE 
ABRIL DE 
2013 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE ESTABLECE 
EL REGLAMENTO TÉCNICO 
SOBRE LOS   REQUISITOS 
SANITARIOS  QUE  DEBEN 
CUMPLIR  LOS  MATERIALES 
OBJETOS,   ENVASES   Y 
EQUIPAMIENTOS 
CELULÓSICOS    Y   SUS 
ADITIVOS,   DESTINADOS A 
ENTRAR EN CONTACTO CON 
ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA 
CONSUMO HUMANO. 

RESOL 
UCIÓN 

835 26 DE 
MARZO DE 
2013 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR LA CUAL SE ESTABLECE 
EL REGLAMENTO TÉCNICO 
SOBRE LOS REQUISITOS 
SANITARIOS QUE DEBEN 
CUMPLIR LOS MATERIALES, 
OBJETOS, ENVASES Y 
EQUIPAMENTOS DE VIDRIOS Y 
CERÁMICAS DESTINADOS A 
ESTAR EN CONTACTO CON 
ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA 
EL CONSUMO HUMANO. 
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https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/resolucion-4143-de-2012.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/resolucion-4143-de-2012.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/resolucion-0834-de-2013.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/resolucion-0834-de-2013.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/resolucion-0835-de-2013.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/resolucion-0835-de-2013.pdf
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RESOL 
UCIÓN 

862 24 DE 
MARZO DE 
2017 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

TODO POR MEDIO DE LA CUAL SE 
MODIFICAN LOS ARTICULOS 6 
Y 18 DE LA RESOLUCIÓN 834; 7 
Y 13 DE LA RESOLUCIÓN 835 

AMBAS DE 2013 

 
MANUA 

L 

VERSI 
ON N. 
1 

01 DE 
FEBRERO 
DE 2022 

 
CLUB MILITAR 

TODO MANUAL DE ABSTECIMIENTOS 
ALMACEN DE MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

 
MANUA 

L 

VERSI 
ON N. 
4 

01 DE 
ENERO DE 
2018 

MINISTERIOS 
DE DEFENSA 
NACIONAL 

REPUBLICA 
DE COLOMBIA 

CAPITULO II, III Y IV MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA EL 
MANEJO DE BIENES DEL 
MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

 
 

LEY 

 
 

87 

 
 

19/11/1993 

 
Congreso de 
la República 

 

 
TODO 

Por la cual se establecen normas 
para el ejercicio del control 
interno en las entidades y 
organismos del Estado y se 
dictan otras disposiciones 

 
 

DECRE 
TO 

 

 
1214 

 

 
29/06/2000 

 
Ministro de 
Justicia y del 

Derecho 

 

 
Artículo 12, 

Parágrafo 2o 

Parágrafo 2o. La Oficina de 
Control Interno de las entidades o 
quien haga sus veces, deberá 
verificar el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en este 
artículo. 

 
 

 
DIRECTI 

VA 
PRESID 
ENCIAL 

 
 
 
 

2 

 
 
 
 

12/02/2002 

 
 
 

 
Presidencia de 
la Republica 

 
 
 
 
 

Numeral 2 

2. Las oficinas de control 
interno, auditores u organismos 
de control de las respectivas 
instituciones, en desarrollo de 
las funciones de control y en el 
marco de sus visitas, 
inspecciones o informes, 
verificarán el cumplimiento de lo 
dispuesto en el numeral anterior 
y establecerán procedimientos 
para tal efecto. 

 
DIRECTI 

VA 
PRESID 
ENCIAL 

 

 
8 

 

 
02/09/2003 

 
Ministerio de 
Justicia y del 

derecho 

 
 

TODO 

ORDEN PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS 
PLANES DE MEJORAMIENTO 
ACORDADOS CON LA 
CONTRALORIA GENERAL DE 
LA REPUBLICA 
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https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20862%20de%202017.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20862%20de%202017.pdf
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LEY 

 
 

872 

 
 

30/12/2003 

 
Congreso de 
la República 

 

 
TODO 

"Por la cual se crea el sistema de 
gestión de la calidad en la Rama 
Ejecutiva del Poder Público y en 
otras entidades prestadoras de 
servicios". 

 
 
 
 
 
 

LEY 

 
 
 
 
 
 
901 

 
 
 
 
 
 
26/07/2004 

 
 
 
 

 
Congreso de 
la República 

 
 
 
 
 

 
Artículo 8° 

Artículo 8°. Vigilancia y control. 
Las oficinas y Jefes de Control 
Interno, Auditores o quien haga 
sus veces de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2°, 
3° y 12, de la Ley 87 de 1993, 
deberán evaluar en forma 
separada, independiente y 
objetiva el cumplimiento de la 
presente ley, informando a la 
máxima autoridad competente 
del organismo o entidad sobre 
las deficiencias o 
irregularidades encontradas. 

 
 
 
 
 
 
 

DECRE 
TO 

 
 
 
 
 
 
 

 
2789 

 
 
 
 
 
 
 

 
31/08/2004 

 
 
 
 
 
 
 

Ministerio de 
hacienda y 

crédito 
publico 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 5° 

 
Artículo 5°. Responsabilidad de 
la información. El representante 
legal de cada órgano conectado 
con el SIIF Nación, deberá 
establecer los procedimientos 
de control interno administrativo 
y contable, que garanticen la 
aplicación de los requerimientos 
técnicos y de seguridad 
previstos para el adecuado 
funcionamiento del sistema, con 
el fin de propender por un 
registro en el aplicativo de la 
gestión financiera pública, 
basado en criterios de 
oportunidad, veracidad, 
confiabilidad, confidencialidad e 
integridad. 

 
 

DECRE 
TO 

 

 
3246 

 

 
27/08/2007 

 
 

Presidencia de 
la Republica 

 
 

Articulo 11 

“ARTÍCULO 11. 
Responsabilidades de los jefes 
de control interno o de quien 
haga sus veces. Los jefes de 
control interno o quien haga sus 
veces, como responsables en el 
acompañamiento en la gestión, 
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     deben realizar un seguimiento 

permanente para que la 
respectiva entidad cumpla con 
las obligaciones derivadas del 
presente decreto, en los 
términos y las condiciones en él 
establecidos. Para el efecto, 
deberán enviar al Departamento 
Administrativo de la Función 
Pública un informe trimestral en 
el formato que este organismo 
les suministre”. 

 
 

DECRE 
TO 

 

 
1716 

 

 
14/05/2009 

 
 

Presidencia de 
la Republica 

 

 
Articulo 26 - 

Parágrafo único. 

Parágrafo único. La Oficina de 
Control Interno de las entidades o 
quien haga sus veces, deberá 
verificar el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en este 
artículo. 

 

 
RESOL 
UCIÓN 
ORGÁNI 

CA 

 
 
 

6289 

 
 
 

08/03/2011 

 
 

Contraloría 
General De la 
Republica 

 
 
 

 
Toda la norma 

"Por la cual se establece el 
Sistema de Rendición 
Electrónica de la Cuenta e 
Informes – "SIRECI", que deben 
utilizar los sujetos de control 
fiscal para la presentación de la 
Rendición de Cuenta e Informes a 
la Contraloría General de la 
República." 
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RESOL 
UCIÓN 
ORGÁNI 

CA 

 
6445 

 
08/03/2012 

Contraloría 
General De la 
Republica 

 

TODO 

por la cual se modifica 
parcialmente la Resolución 
Orgánica número 6289 del 8 de 
marzo de 2011. 

 
DECRE 

TO 

 
 

19 

 
 

01/10/2012 

Departamento 
Administrativo 
de la Función 

Publica 

 

 
TODO 

Por el cual se dictan normas para 
suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y 
trámites innecesarios existentes 
en la Administración Pública. 

 
 
 
 
 
 

 
DECRE 

TO 

 
 
 
 
 
 
 
 

2768 

 
 
 
 
 
 
 
 

28/12/2012 

 
 
 
 
 
 

 
Presidencia de 
la Republica 

 
 
 
 
 
 
 

 
Articulo 17 

ARTÍCULO 17. Vigilancia. 
Corresponde a la Contraloría 
General de la República ejercer 
la vigilancia y el control 
posterior en los términos 
establecidos en el artículo 268 
de la Constitución Política. 

 

Los responsables de las cajas 
menores deberán adoptar los 
controles internos que 
garanticen el adecuado uso 
manejo de los recursos, 
independientemente de las 
evaluaciones y verificaciones 
que compete adelantar a las 
oficinas de auditoría o control 
interno. 

 
 
 
 
 
 
 

DECRE 
TO 

 
 
 
 
 
 

 
1083 

 
 
 
 
 
 

 
26/05/2015 

 
 
 
 
 

 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 

Publica 

ARTÍCULO 
2.2.13.1.11 

Evaluación. 
 

ARTÍCULO 2.2.17.7 
Responsabilidades 

de los 
representantes 
legales de las 
instituciones 

públicas que se 
integren al SIGEP y 

de los jefes de 
control interno. 

 
ARTÍCULO 2.2.21.1.4 

Informe ejecutivo 
anual. 

ARTÍCULO 2.2.13.1.11 
Evaluación. Al finalizar el 
período de vigencia del Acuerdo 
se deberá efectuar una 
valoración para determinar y 
analizar los logros en el 
cumplimiento de los 
compromisos y resultados 
alcanzados por el gerente 
público, con base en los 
indicadores definidos. 

ARTÍCULO 2.2.17.7 
Responsabilidades de los 
representantes legales de las 
instituciones públicas que se 
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ARTÍCULO 2.2.21.1.5 
Comité Institucional 
de Coordinación de 
Control Interno. 

 
ARTÍCULO 2.2.21.3.2 

Elementos del 
Sistema Institucional 
de Control Interno 

 

CAPÍTULO 4 - JEFE 
DE LA UNIDAD U 

OFICINA DE 
CONTROL INTERNO 
O DE QUIEN HAGA 

SUS VECES 
 

CAPITULO 7 - 
(Capítulo Adicionado 
por el Decreto 338 

de 2019, Art. 2) 
RED 

ANTICORRUPCION. 

integren al SIGEP y de los jefes 
de control interno. (...) Los jefes 
de control interno o quienes 
hagan sus veces, como 
responsables en el 
acompañamiento en la gestión 
institucional, deben realizar un 
seguimiento permanente para 
que la respectiva entidad cumpla 
con las obligaciones derivadas 
del presente título, en los 
términos y las condiciones en él 
establecidos y de acuerdo con 
las instrucciones que imparta el 
Departamento Administrativo de 
la    Función    Pública. 

 
ARTÍCULO 2.2.21.1.4 Informe 
ejecutivo anual. El jefe de la 
Oficina de Coordinación del 
Control Interno además de las 
funciones señaladas en la ley y 
en el reglamento, deberá 
presentar un informe ejecutivo 
anual al ministro o Director de 
Departamento Administrativo 
correspondiente, acerca del 
estado del sistema de control 
interno, los resultados de la 
evaluación de gestión y las 
recomendaciones y sugerencias 
que contribuyan a su 
mejoramiento y optimización 

 
ARTÍCULO 2.2.21.1.5 Comité 
Institucional de Coordinación de 
Control Interno. Las entidades 
que hacen parte del ámbito de 
aplicación de la Ley 87 de 1993, 
deberán establecer un Comité 
Institucional de Coordinación de 
Control Interno como órgano 
asesor e instancia decisoria en 
los asuntos del control interno, 

 
ARTÍCULO 2.2.21.3.2 Elementos 
del Sistema Institucional de 
Control Interno. Los elementos 
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     mínimos del Sistema de Control 

Interno mencionados en la Ley 
87 del 27 de noviembre de 1993 y 
demás normatividad 
relacionada, conforman cinco 
grupos que se interrelacionan y 
que constituyen los procesos 
fundamentales   de   la 
administración: Dirección, 
Planeación, Organización, 
Ejecución, Seguimiento y 
Control (Evaluación). 

 

CAPÍTULO 4 - JEFE DE LA 
UNIDAD U OFICINA DE 
CONTROL INTERNO O DE 
QUIEN  HAGA  SUS  VECES 

 

CAPITULO 7 - (Capítulo 
Adicionado por el Decreto 338 de 
2019, Art. 2) 
RED ANTICORRUPCION. 
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RESOL 
UCION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

193 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

05/05/2016 

 
 
 
 
 
 
 
 

Contaduría 
General de la 

Nación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 3° 

Artículo 3°. El jefe de Ia oficina 
de control interno, o quien haga 
sus veces, tendrá la 
responsabilidad de evaluar la 
efectividad del control interno 
contable necesario para generar 
la información financiera de la 
entidad, con las características 
fundamental de relevancia y 
representación fiel, definidas en 
el marco conceptual de marco 
normativo que le sea aplicable a 
la entidad. De igual modo, 
producto de la aplicación de 
instrumento de evaluación, 
deberá reportar a la Contaduría 
General de la Nación el Informe 
anual de evaluación del control 
interno contable, en la fecha y 
condiciones que defina este 
organismo de regulación 
contable. 
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DECRE 
TO 

 
 
 

 
648 

 
 
 

 
19/04/2017 

 
 
 

Departamento 
Administrativo 
de la Función 

Publica 

ARTÍCULO 4º. 
Adiciónese el 

Capítulo 1 del Título 
21 del Decreto 1083 

de 2015, 
 

ARTÍCULO 17. 
Modifíquese el 

artículo 2.2.21.5.3 
del Decreto 1083 de 

2015 

 
ARTÍCULO 4º. Adiciónese el 
Capítulo 1 del Título 21 del 
Decreto  1083  de  2015, 

 

ARTÍCULO 17. Modifíquese el 
artículo 2.2.21.5.3 del Decreto 
1083 de 2015 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRE 
TO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1499 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
11/09/2017 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento 
Administrativo 
de la Función 

Publica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 2.2.23.1 
Articulación del 

Sistema de Gestión 
con los Sistemas de 
Control Interno. 

 

Artículo 2.2.23.3 
Medición del Modelo 
Estándar de Control 

Interno. 

Artículo 2.2.23.1 Articulación del 
Sistema de Gestión con los 
Sistemas de Control Interno. El 
Sistema de Control Interno 
previsto en la Ley 87 de 1993 y en 
la Ley 489 de 1998, se articulará 
al Sistema de Gestión en el 
marco del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG), a 
través de los mecanismos de 
control y verificación que 
permiten el cumplimiento de los 
objetivos y el logro de 
resultados de las entidades. 

 

El Control Interno es transversal 
a la gestión y desempeño de las 
entidades y se implementa a 
través del Modelo Estándar de 
Control   Interno   (MECI). 

 

Artículo 2.2.23.3 Medición del 
Modelo Estándar de Control 
Interno. Los representantes 
legales y jefes de organismos de 
las entidades a las que les aplica 
la Ley 87 de 1993 medirán el 
estado de avance del Modelo 
Estándar de Control Interno. Los 
jefes de control interno o 
quienes hagan sus veces 
realizarán la medición de la 
efectividad de dicho Modelo. La 
Función Pública establecerá la 
metodología, la periodicidad y 
demás condiciones necesarias 
para tal medición y recogerá la 
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     información a través del 

Formulario Único de Reporte y 
Avance de Gestión (FURAG). 

 

Los resultados de esta medición 
servirán de base para el informe 
que sobre el avance del Control 
Interno en el Estado presentará 
el presidente de la República al 
Congreso de la República, al 
inicio de cada legislatura. 

 
 
 

DECRE 
TO 

 
 
 

 
648 

 
 
 

 
19/04/2019 

 
 
 

Departamento 
Administrativo 
de la Función 

Publica 

ARTÍCULO 2.2.21.1.4 

Informe ejecutivo 
anual. 

 
ARTÍCULO 2.2.21.4.9 

Informes. 
 

ARTÍCULO 2.2.21.5.3 
De las oficinas de 
control interno 

“ARTÍCULO 2.2.21.1.4 Informe 
ejecutivo anual. El jefe de la 
Oficina de Coordinación del 
Control Interno además de las 
funciones señaladas en la ley y 
en el reglamento, deberá 
presentar un informe ejecutivo 
anual al ministro o Director de 
Departamento  Administrativo 
correspondiente, acerca del 
estado del sistema de control 
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     interno, los resultados de la 

evaluación de gestión y las 
recomendaciones y sugerencias 
que contribuyan a su 
mejoramiento y optimización. 

 
ARTÍCULO 2.2.21.4.9 Informes. 
Los jefes de control interno o 
quienes hagan sus veces 
deberán presentar los informes 
que se relacionan a 
continuación:(...) 

 
“ARTÍCULO 2.2.21.5.3 De las 
oficinas de control interno. Las 
Unidades u Oficinas de Control 
Interno o quien haga sus veces 
desarrollarán su labor a través 
de los siguientes roles: liderazgo 
estratégico; enfoque hacia la 
prevención, evaluación de la 
gestión del riesgo, evaluación y 
seguimiento, relación con entes 
externos de control. 

RESOL 
UCIÓN 1519 17/12/2020 

Ministerio de 
las TICS 

 

TODO Toda la norma 

 

SENTENCIAS 

SENTENCIA APLICABILIDAD OBSERVACIONES 

Sentencia 1155 del 26-11-2009 
Corte constitucional 

TODO Por el cual se determina 
la organización y 
administración del 
Sistema General  de 
Riesgos 
Profesionales. 

2 CONTROL DE CAMBIOS 

 

 

Versión Fecha del cambio Descripción de la actualización 

1 05-10-2023 Depuración y actualización de normas vigentes 
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3. VALIDACIÓN DE FIRMAS  
 

ELABORO: 

NOMBRE CARGO 

 
Adriana Paola Beltrán Peña 

 
AASD Oficina Asesora Jurídica 

 Eloin Virgüez Ávila 
 

OPS - Oficina Asesora Jurídica 
 

REVISO: Yudyett Astrid Pulido Guevara 
 

Sistemas Integrados de Gestión – OAP. 
 

APROBO: 

Coronel John Fredy Ubaque Rodríguez 
 

Subdirector General, encargado de las funciones de 
Jefe Oficina Asesora de Planeación  

Elva Consuelo Cristancho 
 

Jefe Oficina Asesora Jurídica (E). 
 

Coronel John Fredy Ubaque Rodríguez 
 

Subdirector General del Club Militar. 
 

FIRMANTE Contralmirante JAVIER ALFONSO JAIMES 
 

Director General del Club Militar (E). 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

NORMOGRAMA NORMATIVA INSTITUCIONAL 2023 CLUB
MILITAR

Club Militar
gestionado por: azsign.com.co

20231221-174843-f0d5b2-99867997

Finalizado

2023-12-21 17:48:43

2023-12-28 16:20:17

Aprobación: Coronel JOHN FREDY UBAQUE RODRIGUEZ

Coronel JOHN FREDY UBAQUE RODRIGUEZ
11189710
asistenteplaneacion@clubmilitar.gov.co
Subdirector General encargado de las funciones de Jefe Oficina Asesora de P
CLUB MILITAR

Revisión: YUDYETT ASTRID PULIDO

Yudyett Pulido
52915896
yapulido@clubmilitar.gov.co

Elaboración: DOCTOR ELOIN LAURENTINO VIRGUEZ

Eloin Virgüez
7313129
elvirguez@clubmilitar.gov.co
OPS OAJ 
Club Militar 

Elaboración: ADRIANA BELTRAN

ADRIANA PAOLA BELTRAN 
1014228627
asesorjuridica@clubmilitar.gov.co
Asistente
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

NORMOGRAMA NORMATIVA INSTITUCIONAL 2023 CLUB
MILITAR

Club Militar
gestionado por: azsign.com.co

20231221-174843-f0d5b2-99867997

Finalizado

2023-12-21 17:48:43

2023-12-28 16:20:17

Firma: Contralmirante JAVIER ALFONSO JAIMES

Contralmirante JAVIER ALFONSO JAIMES PINILLA
72170207
asistentedireccion@clubmilitar.gov.co
Director General (E)
Club Militar

Aprobación: Coronel JOHN FREDY UBAQUE RODRIGUEZ

CORONEL JOHN FREDY UBAQUE RODRÍGUEZ
1111
asistentesubdireccion@clubmilitar.gov.co
Subdirector General 

Aprobación: ELVA CONSUELO CRISTANCHO

Elva Consuelo Cristancho Cristancho
46372713
eccristancho@clubmilitar.gov.co
Profesional de Defensa
Club Militar
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

NORMOGRAMA NORMATIVA INSTITUCIONAL 2023 CLUB
MILITAR

Club Militar
gestionado por: azsign.com.co

20231221-174843-f0d5b2-99867997

Finalizado

2023-12-21 17:48:43

2023-12-28 16:20:17

Elaboración

ADRIANA PAOLA BELTRAN 

asesorjuridica@clubmilitar.gov.co

Asistente
Aprobado

Env.: 2023-12-21 17:48:44

Lec.: 2023-12-21 17:49:09

Res.: 2023-12-21 17:49:18

IP Res.: 200.91.222.50

Elaboración

Eloin Virgüez

elvirguez@clubmilitar.gov.co

OPS OAJ 

Club Militar 

Aprobado

Env.: 2023-12-21 17:49:18

Lec.: 2023-12-22 11:55:52

Res.: 2023-12-22 11:56:05

IP Res.: 191.156.190.242

Revisión

Yudyett Pulido

yapulido@clubmilitar.gov.co
Aprobado

Env.: 2023-12-22 11:56:05

Lec.: 2023-12-22 12:02:18

Res.: 2023-12-22 12:02:23

IP Res.: 200.91.222.50

Aprobación

Coronel JOHN FREDY UBAQUE RODRIGUEZ

asistenteplaneacion@clubmilitar.gov.co

Subdirector General encargado de las fun

CLUB MILITAR

Aprobado

Env.: 2023-12-22 12:02:23

Lec.: 2023-12-22 19:30:06

Res.: 2023-12-22 19:32:08

IP Res.: 200.91.249.34

Aprobación

Elva Consuelo Cristancho Cristancho

eccristancho@clubmilitar.gov.co

Profesional de Defensa

Club Militar

Aprobado

Env.: 2023-12-22 19:32:08

Lec.: 2023-12-26 07:45:21

Res.: 2023-12-26 07:45:25

IP Res.: 200.91.222.50

Aprobación

CORONEL JOHN FREDY UBAQUE RODRÍGUEZ

asistentesubdireccion@clubmilitar.gov.co

Subdirector General 
Aprobado

Env.: 2023-12-26 07:45:25

Lec.: 2023-12-26 08:34:30

Res.: 2023-12-26 18:18:20

IP Res.: 200.91.249.34

Firma

Contralmirante JAVIER ALFONSO JAIMES 

asistentedireccion@clubmilitar.gov.co

Director General (E)

Club Militar

Aprobado

Env.: 2023-12-26 18:18:20

Lec.: 2023-12-28 16:20:12

Res.: 2023-12-28 16:20:17

IP Res.: 200.91.249.34
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